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DECRETO 2618/23 DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2023 
 
VISTO: 
El informe de Sub-Área Oficialía de Cuentas, donde solicita que se proceda al decaimiento de la habilitación 
municipal al comercio de MANSICIDOR JUAN ALBERTO;  
Y CONSIDERANDO; 
Que por Decreto N° 1951/14 se procedió a HABILITAR un comercio sito en la calle EX. COMBATIENTE JUAN 
SANCHEZ N° 2096 de este Partido, a nombre de MANSICIDOR JUAN ALBERTO; 
Que se labran Cédulas de Notificación al recurrente por no regularizar la deuda registrada con el Municipio, no 
cumpliendo con las obligaciones fiscales correspondientes;  
Que el recurrente NO reúne los recaudos necesarios para mantener vigente la Habilitación, conforme a lo 
dispuesto en el Art. 111 de la Ordenanza Fiscal N° 13.350/22; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones, para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 

DECRETA 
Artículo 1°.- PROCEDER A HACER DECAER LA HABILITACION: al comercio sito en la calle  EX. 
COMBATIENTE JUAN SANCHEZ N° 2096 de este Partido, a nombre de MANSICIDOR JUAN ALBERTO o quien 
esté al frente del comercio, conforme a lo dispuesto en el Art. 111 de la Ordenanza Fiscal N° 13.350/22, por no 
cumplir con las obligaciones fiscales correspondientes.- 
Artículo 2°.- NOTIFICAR al titular del comercio citado en el Artículo 1° del contenido del presente decreto.- 
Artículo 3°.- El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía.- 
Artículo 4°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento la Secretaría de Economía, el Área de 
Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales, Sub Área de Recupero de Deudas, la Oficina 
Municipal de Ingresos Públicos y el Responsable de Cuentas de la Zona Correspondiente.- 
 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  
 

DECRETO 2617/23 DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2023 
 
VISTO: 
La solicitud de habilitación presentada por TOARA MURUCHI NORMA (CUIT: 27-94296694-1) del comercio sito 
en la calle AV. AVELLANEDA N° 5516 de este Partido que gira con los rubros (7031) FRUTERIA Y VERDULERIA 
(7904) VENTA DE ACCESORIOS PARA MASCOTAS; 
Y CONSIDERANDO: 
Que se realizó la consulta de factibilidad N° 2022-22241 para una habilitación a nombre de TOARA MURUCHI 
NORMA (CUIT: 27-94296694-1);  
Que el titular del comercio efectúa el convenio N° 279145 (Vto.: 01/2024), referente a la deuda por la Tasa de 
Servicios Generales de la Cuenta N° 2742900000, quedando condicionada la presente Autorización de 
Funcionamiento al cumplimiento de los mismos; 
Que el titular ha presentado el trámite correspondiente, junto a toda la documentación requerida, a excepción del 
plano aprobado y la misma ha sido analizada y verificada por el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades 
Comerciales e Industriales; 
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Que el recurrente solicita un plazo para la presentación del plano aprobado, encuadrándose dentro de lo 
dispuesto en el Capítulo III, Artículo 109° de la Ordenanza Fiscal N° 13.350/22, donde se dispone que “En caso 
que el contribuyente no de cumplimiento a los requisitos previstos en el Artículo 108° (quedando únicamente uno 
de los mismos pendiente), el Municipio quedará facultado para otorgar autorizaciones de funcionamiento por un 
plazo de hasta 3 (tres) años a partir de la confección del correspondiente Decreto...”; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones, para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 

DECRETA 
Artículo 1°. - EXCEPTUAR al titular del comercio del cumplimiento del Decreto N° 766/00. - 
Artículo 2°.- AUTORIZAR A FUNCIONAR al comercio propiedad de TOARA MURUCHI NORMA (CUIT: 27-
94296694-1) sito en la calle AV. AVELLANEDA N° 5516 de este Partido, que gira con los rubros (7031) 
FRUTERIA Y VERDULERIA (7904) VENTA DE ACCESORIOS PARA MASCOTAS.- 
Artículo 3°.- La presente autorización tiene validez por 3 (tres) años contados a partir de la confección del 
presente Decreto, pudiendo la Municipalidad de San Fernando revocarla en cualquier momento. En el plazo 
otorgado el titular del comercio está obligado a presentar el correspondiente plano aprobado. En caso de 
incumplimiento se procederá, sin más trámite, a decretar la clausura del establecimiento.- 
Artículo 4°.- De acuerdo a la habilitación que se otorga el titular de la misma es responsable de abonar los 
gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: Tasa por Servicios 
Generales y conexas. Cuenta N°2742900000 Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo 
N°24838 
Artículo 5°.- La presente habilitación está CONDICIONADA al cumplimiento de convenio N° 279145 
(Vto;01/2024), referente a la deuda por la Tasa de Servicios Generales de la cuenta N° 2742900000, Para 
mantener la presente habilitación en los términos del artículo 111 de la Ordenanza Fiscal, deberá mantener la 
Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene sin deuda.- 
Artículo 6°.- EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente certificado de 
habilitación. El mismo será provisorio, su vencimiento operara en la fecha de cancelación del convenio subscripto, 
una vez cancelado el mismo, se procederá a la habilitación definitiva del comercio, previo dictado del acto 
administrativo correspondiente.- 
Artículo 7°.- EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Autorización de Funcionamiento, notificándole fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible 
y mantenerlo en perfecto estado de conservación.- 
Artículo 8°.- La presente Autorización de Funcionamiento se entregará al titular del establecimiento TOARA 
MURUCHI NORMA (CUIT: 27-94296694-1), no debiendo éste registrar deuda alguna, respecto a la Tasa por 
Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la Comuna de la cual fuera 
responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su regularización, previo a la 
entrega del Certificado de Autorización de Funcionamiento.- 
Artículo 9°.- La presente Autorización de Funcionamiento podrá ser revocada por parte del Municipio de San 
Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el incumplimiento de las normas legales vigentes y/o en 
caso de que el titular realice modificaciones que vulneren las condiciones por las cuales se ha otorgado la 
presente.- 
Artículo 10°.- NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos al propietario del inmueble 
de lo dispuesto en el presente Decreto.- 
Artículo 11°.- La presente Autorización de Funcionamiento que se otorga no autoriza al titular de la misma a 
ocupar la vía pública ni la fachada del establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones 
precarias y/o productos destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro 
accesorio destinado al ejercicio del comercio.- 
Artículo 12°.- NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos que está estrictamente 
prohibida la venta de productos zooterápicos.- 
Artículo 13°.- Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente.- 
Artículo 14°.- El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía.- 
Artículo 15°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento la Secretaría de Economía, la Oficina Municipal 
de Ingresos Públicos, el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales y el 
responsable de Cuentas de la zona correspondiente.- 
 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  
 

DECRETO 2616/23 DE FECHA 24                     
 
VISTO: 
El informe de Sub-Área Oficialía de Cuentas, donde solicita que se proceda al decaimiento de la habilitación 
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municipal al comercio de PALENCIA SANTIAGO; 
Y CONSIDERANDO: 
Que por Decreto N° 94/15 se procedió a HABILITAR un comercio sito en la calle 9 DE JULIO N° 1426 de este 
Partido, a nombre de PALENCIA SANTIAGO; 
Que se labran Cédulas de Notificación al recurrente por no regularizar la deuda registrada con el Municipio, no 
cumpliendo con las obligaciones fiscales correspondientes; 
Que el recurrente NO reúne los recaudos necesarios para mantener vigente la Habilitación, conforme a lo 
dispuesto en el Art. 111 de la Ordenanza Fiscal N° 13.350/22; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones, para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias,  

DECRETA 
Artículo 1°.- PROCEDER A HACER DECAER LA HABILITACION: al comercio sito en la calle 9 DE JULIO N° 
1426 de este Partido, a nombre de PALENCIA SANTIAGO o quien esté al frente del comercio, conforme a lo 
dispuesto en el Art. 111 de la Ordenanza Fiscal N° 13.350/22, por no cumplir con las obligaciones fiscales 
correspondientes.- 
Artículo 2°.- NOTIFICAR al titular del comercio citado en el Artículo 1° del contenido del presente decreto.- 
Artículo 3°.- El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía.- 
Artículo 4°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento la Secretaría de Economía, el Área de 
Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales, Sub Área de Recupero de Deudas, la Oficina 
Municipal de Ingresos Públicos y el Responsable de Cuentas de la Zona Correspondiente.- 
 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  
 

DECRETO 2615/23 DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2023 
 
VISTO: 
Que el Oficial de Cuentas informa que BRANDAN FRANCISCO ha regularizado la deuda que mantenía con la 
Comuna en la Tasa de Seguridad e Higiene del Legajo N° 11930 suscribiendo el convenio N° 280905 y en la 
Tasa de Servicios Generales de la Cuenta N° 3385509102 mediante el convenio N° 280906; 
CONSIDERANDO: 
Que por Decreto N° 1823/13 se procedió a HABILITAR EN FORMA DEFINITIVA a un comercio, a nombre de 
BRANDAN FRANCISCO (CUIT: 20-10952508-2), sito en la calle ALVEAR N° 2850 LOCAL 14 de este Partido, 
que funciona con los rubros (7021) CARNICERIA (7031) FRUTERIA Y VERDULERIA; 
Que por Decreto N° 3407/22 se procedió a HACER DECAER LA HABILITACION al comercio mencionado; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que el comercio en cuestión reúne los requisitos necesarios, de acuerdo con lo establecido en la Ordenanza 
Fiscal vigente y el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones, 
para que se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 

DECRETA 
Artículo 1°.- DEJAR SIN EFECTO el cumplimiento del Decreto de Decaimiento N° 3407/22 de fecha 1 de 
diciembre de 2022 a nombre de BRANDAN FRANCISCO (CUIT: 20-10952508- 2) que seguirá funcionando con 
los rubros (7021) CARNICERIA (7031) FRUTERIA Y VERDULERIA sito en la calle ALVEAR N° 2850 LOCAL 14.- 
Artículo 2°. -El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía.- 
Artículo 3°.- REGISTRAR. PUBLICAR. NOTIFICAR la Oficina Municipal de Ingresos Públicos y el Oficial de 
Cuentas de la zona correspondiente.-  
 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  
 

DECRETO 2614/23 DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2023 
 
VISTO: 
La solicitud de transferencia a favor de BOJORGE JAVIER EDUARDO (CUIT: 20-24490760-2) del comercio sito 
en CONSTITUCION N° 111 de este Partido que gira con el rubro (7965) MAXIQUIOSCO CON PANCHERIA, BAR 
LACTEO; 
Y CONSIDERANDO: 
Que por Decreto N° 1236/19 se procedió a TRANSFERIR un comercio, a nombre de ZOCOLA MARIA 
ALEJANDRA (CUIT: 27-16949294-3), sito en la calle CONSTITUCION N° 111 de este partido, que funciona con 
el rubro (7965) MAXIQUIOSCO CON PANCHERIA. BAR LACTEO; 
Que se realizó la consulta de factibilidad N° 2021-19828 para la transferencia del comercio mencionado a favor 
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de BOJORGE JAVIER EDUARDO (CUIT: 20-24490760-2); 
Que el titular ha presentado el trámite correspondiente, junto a toda la documentación requerida, y la misma ha 
sido analizada y verificada por el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que las libretas sanitarias deberán ser presentadas por el titular, al momento de retirar el Certificado de 
Habilitación correspondiente; 
Que el comercio en cuestión se adecúa a la normativa vigente y reúne los requisitos necesarios, de acuerdo con 
lo establecido en el Título II - Capítulo III art. 108, 111, 112 y 113 de la Ordenanza Fiscal N° 13.350/22; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones, para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 

DECRETA 
Artículo 1°.- AUTORIZAR LA TRANSFERENCIA del comercio propiedad de ZOCOLA MARIA ALEJANDRA 
(CUIT: 27-16949294-3) a favor de BOJORGE JAVIER EDUARDO (CUIT: 20-24490760-2), sito en la calle 
CONSTITUCION N° 111 de este Partido, que gira con el rubro (7965) MAXIQUIOSCO CON PANCHERIA. BAR 
LACTEO.- 
Artículo 2°.- De acuerdo a la habilitación que se otorga el titular de la misma es responsable de abonar los 
gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: Tasa por Servicios 
Generales y conexas. Cuenta N° 293500000 Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 
18056 
Artículo 3°.- EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Habilitación, notificar fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible y mantenerlo en 
perfecto estado de conservación.- 
Artículo 4°.- La presente habilitación se entregará al titular del establecimiento, no debiendo éste registrar deuda 
alguna, respecto a la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la 
comuna de la cual fuera responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su 
regularización, previo a la entrega del Certificado de Habilitación.- 
Artículo 5°.- La presente Habilitación a nombre de BOJORGE JAVIER EDUARDO (CUIT: 20-24490760-2) podrá 
ser revocada por parte del Municipio de San Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el 
incumplimiento de las normas legales vigentes y/o en caso de que el titular realice modificaciones que vulneren 
las condiciones por las cuales se ha otorgado la presente.- 
Artículo 6°.- La habilitación que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar la vía pública ni la fachada 
del establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones precarias y/o productos 
destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro accesorio destinado al 
ejercicio del comercio.- 
Artículo 7°.- Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente.-  
Artículo 8°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía.- 
Artículo 9°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Habilitaciones y Padrón de 
Actividades Comerciales e Industriales, la Oficina Municipal de Ingresos Públicos, y el responsable de Cuentas de 
la zona correspondiente.- 
 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  
 

DECRETO 2613/23 DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2023 
 
VISTO: 
Que el Oficial de Cuentas informa que SALVATIERRA MARIELA NOEMI ha regularizado la tasa de Seguridad e 
Higiene del Legajo N° 18432 mediante Convenio N° 277508; 
CONSIDERANDO: 
Que por Decreto N° 937/11 se procedió a OTORGAR EL PERMISO INTRANSFERIBLE DE FUNCIONAMIENTO 
a un comercio, a nombre de SALVATIERRA MARIELA NOEMI (CUIT: 27-25391963-4), sito en la calle GRAL. 
PINTO N° 471 de este partido, que funciona con el rubro (7011) DESPENSA Y FIAMBRERIA; 
Que por Decreto N° 1069/22 se procedió a HACER DECAER LA HABILITACION al comercio mencionado; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que el comercio en cuestión reúne los requisitos necesarios, de acuerdo con lo establecido en la Ordenanza 
Fiscal vigente y el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones, 
para que se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 

DECRETA 
Artículo 1°.- DEJAR SIN EFECTO el cumplimiento del Decreto de Decaimiento N° 1069/22 de fecha 4 de mayo de 



 5 

2022 a nombre de SALVATIERRA MARIELA NOEMI (CUIT: 27-25391963-4) que seguirá funcionando con el 
rubro (7011) DESPENSA Y FIAMBRERIA sito en la calle GRAL. PINTO N° 471 
 Artículo 2°. -El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía.- 
Artículo 3°.- REGISTRAR, PUBLICAR, NOTIFICAR la Oficina Municipal de Ingresos Públicos y el Oficial de 
Cuentas de la zona correspondiente.- 
 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  
 

DECRETO 2612/23 DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2023 
 
VISTO: 
 La solicitud de traslado del comercio propiedad de GARCIA ALICIA NOEMI (CUIT: 27-10259924-7) al domicilio 
AV. AVELLANEDA N° 3407 de este Partido que gira con los rubros (7111) VENTA DE ROPA EXTERIOR E 
INTERIOR (7943) CASA DE REGALOS (7161) MERCERIA LENCERIA MEDIAS ETC; 
Y CONSIDERANDO: 
Que por Decreto N° 1888/00 se procedió a AUTORIZAR EL TRASLADO a un comercio, a nombre de GARCIA 
ALICIA NOEMI (CUIT: 27-10259924-7), sito en la calle AV. AVELLANEDA N° 3457 de este partido, que funciona 
con los rubros (7161) VENTA DE LANAS, HILOS, MERCERIA (7111) ROPA; 
Que conforme a la Ordenanza N°7889/02 con fecha enero del año 2003 obrante a fs.68 del expediente 
N°5087/00, se ha modificado el nomenclador de los rubros (7161) VENTA DE LANAS, HILOS, MERCERIA (7111) 
ROPA quedando modificada por (7161) MERCERIA LENCERIA MEDIAS ETC (7111) VENTA DE ROPA 
EXTERIOR E INTERIOR; 
Que se realizó la consulta de factibilidad N° 2016-13509 para el traslado y anexo del rubro (7943) CASA DE 
REGALOS del comercio mencionado al domicilio AV. AVELLANEDA N° 3407; 
Que el titular ha presentado el trámite correspondiente, junto a toda la documentación requerida, y la misma ha 
sido analizada y verificada por el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que el comercio en cuestión se adecúa a la normativa vigente y reúne los requisitos necesarios, de acuerdo con 
lo establecido en el Título II - Capítulo III art. 108, 111 y 116 de la Ordenanza Fiscal N° 13.350; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones, para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 

DECRETA 
Artículo 1°.- AUTORIZAR EL TRASLADO del comercio propiedad de GARCIA ALICIA NOEMI (CUIT: 27-
10259924-7) sito en la calle AV. AVELLANEDA N° 3457 a la calle AV. AVELLANEDA N° 3407 de este Partido, 
que gira con los rubros (7111) VENTA DE ROPA EXTERIOR E INTERIOR (7161) MERCERIA LENCERIA 
MEDIAS ETC.- 
Artículo 2°.- AUTORIZAR EL ANEXO DEL RUBRO (7161) MERCERIA LENCERIA MEDIAS ETC. al comercio 
mencionado en el artículo 1°.- 
Artículo 3°.- De acuerdo a la habilitación que se otorga el titular de la misma es responsable de abonar los 
gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: Tasa por Servicios 
Generales y conexas. Cuenta N° 1550600000 Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 
1769 
Artículo 4°.- EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Habilitación, notificar fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible y mantenerlo en 
perfecto estado de conservación.- 
Artículo 5°.- La presente habilitación se entregará al titular del establecimiento, no debiendo éste registrar deuda 
alguna, respecto a la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la 
comuna de la cual fuera responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su 
regularización, previo a la entrega del Certificado de Habilitación.- 
Artículo 6°.- La presente Habilitación a nombre de GARCIA ALICIA NOEMI (CUIT: 27-10259924-7) podrá ser 
revocada por parte del Municipio de San Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el incumplimiento 
de las normas legales vigentes y/o en caso de que el titular realice modificaciones que vulneren las condiciones 
por las cuales se ha otorgado la presente.- 
Artículo 7°.- La habilitación que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar la vía pública ni la fachada 
del establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones precarias y/o productos 
destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro accesorio destinado al 
ejercicio del comercio.- 
Artículo 8°.- Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente.- 
Artículo 9°.- El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía.- 
Artículo 10°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Habilitaciones y Padrón de 
Actividades Comerciales e Industriales, la Oficina Municipal de Ingresos Públicos, y el responsable de Cuentas de 
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la zona correspondiente.- 
 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  
 

DECRETO 2611/23 DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2023 
 
La solicitud de habilitación presentada por SPORT YACHTS S.A. (CUIT: 30-71208221-2) del establecimiento sito 
en la calle ALSINA N° 452 de este Partido que gira con el rubro (3811) TALLER NAVAL. CON LOCAL PROPIO; 
Y CONSIDERANDO: 
Que se realiza la consulta de factibilidad N° 2022-21410 para una habilitación a nombre de SPORT YACHTS S.A. 
(CUIT: 30-71208221-2) con los rubros (3821) FABRICACION DE EMBARCACIONES DE PLASTICO (9091) 
DEPOSITO se encuentra APROBADA; 
Que el titular ha presentado el trámite correspondiente, junto a toda la documentación requerida, a excepción del 
plano aprobado y la misma ha sido analizada y verificada por el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades 
Comerciales e Industriales; 
Que el recurrente solicita un plazo para la presentación del plano aprobado, encuadrándose dentro de lo 
dispuesto en el Capítulo III, Artículo 109° de la Ordenanza Fiscal N° 13.350/22, donde se dispone que “En caso 
que el contribuyente no de cumplimiento a los requisitos previstos en el Artículo 108° (quedando únicamente uno 
de los mismos pendiente), el Municipio quedará facultado para otorgar autorizaciones de funcionamiento por un 
plazo de hasta 3 (tres) años a partir de la confección del correspondiente Decreto...”; 
Que por consulta de factibilidad N° 2023-22760 se realiza el cambio de rubro por (3811) TALLER NAVAL. CON 
LOCAL PROPIO; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones, para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 

DECRETA 
Artículo 1°.- AUTORIZAR A FUNCIONAR al establecimiento propiedad de SPORT YACHTS S.A. (CUIT: 30-
71208221-2) sito en la calle ALSINA N° 452 de este Partido, que gira con el rubro (3811) TALLER NAVAL. CON 
LOCAL PROPIO.- 
Artículo 2°.- La presente autorización tiene validez por 3 (tres) años contados a partir de la confección del 
presente Decreto, pudiendo la Municipalidad de San Fernando revocarla en cualquier momento. En el plazo 
otorgado el titular del establecimiento está obligado a presentar el correspondiente plano aprobado. En caso de 
incumplimiento se procederá, sin más trámite, a decretar la clausura del establecimiento.- 
Artículo 3°.- De acuerdo a la habilitación que se otorga el titular de la misma es responsable de abonar los 
gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: Tasa por Servicios 
Generales y conexas. Cuenta N° 3805800000 Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 
23281 
Artículo 4°.- EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Autorización de Funcionamiento, notificándole fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible 
y mantenerlo en perfecto estado de conservación.- 
Artículo 5°.- La presente Autorización de Funcionamiento se entregará al titular del establecimiento SPORT 
YACHTS S.A. (CUIT: 30-71208221-2), no debiendo éste registrar deuda alguna, respecto a la Tasa por 
Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la Comuna de la cual fuera 
responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su regularización, previo a la 
entrega del Certificado de Autorización de Funcionamiento.- 
Artículo 6°.- La presente Autorización de Funcionamiento podrá ser revocada por parte del Municipio de San 
Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el incumplimiento de las normas legales vigentes y/o en 
caso de que el titular realice modificaciones que vulneren las condiciones por las cuales se ha otorgado la 
presente.- 
Artículo 7°.- NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos al propietario del inmueble 
de lo dispuesto en el presente Decreto.- 
Artículo 8°.- La presente Autorización de Funcionamiento que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar 
la vía pública ni la fachada del establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones 
precarias y/o productos destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro 
accesorio destinado al ejercicio del establecimiento.- 
Artículo 9°.- Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
establecimiento, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente.- 
Artículo 10°.- El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía.- 
Artículo 11°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento la Secretaría de Economía, la Oficina Municipal 
de Ingresos Públicos, el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales y el 
responsable de Cuentas de la zona correspondiente.- 
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FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  
 

DECRETO 2610/23 DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2023 
 
VISTO: 
Las solicitudes de habilitación y ampliación de superficie presentada por TEVA CONSTRUCCIONES S.A. (CUIT: 
30-71606676-9) del establecimiento sito en la calle PASAJE GONZALEZ N°70 de este Partido que gira con el 
rubro (3821) FABRICACION DE EMBARCACIONES DE PLASTICO; 
Y CONSIDERANDO: 
Que la consulta de factibilidad N° 2020-18544 para una habilitación a nombre de TEVA CONSTRUCCIONES S.A. 
(CUIT: 30-71606676-9) se encuentra APROBADA; 
Que la consulta de factibilidad N° 2022-21881 para una ampliación de superficie a nombre de TEVA 
CONSTRUCCIONES S.A. (CUIT: N° 30-71606676-9) se encuentra APROBADA; 
Que el titular ha presentado el trámite correspondiente, junto a toda la documentación requerida, a excepción del 
plano aprobado y la misma ha sido analizada y verificada por el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades 
Comerciales e Industriales; 
Que el recurrente solicita un plazo para la presentación del plano aprobado, encuadrándose dentro de lo 
dispuesto en el Capítulo III, Artículo 109° de la Ordenanza Fiscal N° 13.350/22, donde se dispone que “En caso 
que el contribuyente no de cumplimiento a los requisitos previstos en el Artículo 108° (quedando únicamente uno 
de los mismos pendiente), el Municipio quedará facultado para otorgar autorizaciones de funcionamiento por un 
plazo de hasta 3 (tres) años a partir de la confección del correspondiente Decreto...”; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones, para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 

DECRETA 
Artículo 1°.- AUTORIZAR A FUNCIONAR la industria propiedad de TEVA CONSTRUCCIONES S.A. (CUIT: 30-
71606676-9) sito en la calle PASAJE GONZALEZ N° 70 de este Partido, que gira con el rubro (3821) 
FABRICACION DE EMBARCACIONES DE PLASTICO.- 
Artículo 2°.- La presente autorización tiene validez por 1 (un) año contado a partir de la confección del presente 
Decreto, pudiendo la Municipalidad de San Fernando revocarla en cualquier momento. 
En el plazo otorgado el titular de la Industria está obligado a presentar el correspondiente plano aprobado. En 
caso de incumplimiento se procederá, sin más trámite, a decretar la clausura del establecimiento.- 
Artículo 3°.- De acuerdo a la habilitación que se otorga el titular de la misma es responsable de abonar los 
gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: Tasa por Servicios 
Generales y conexas. Cuenta N° 3402100000 – 3402300000 Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y 
conexas. Legajo N° 23093 
Artículo 4°.- EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Autorización de Funcionamiento, notificándole fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible 
y mantenerlo en perfecto estado de conservación.- 
Artículo 5°.- La presente Autorización de Funcionamiento se entregará al titular del establecimiento TEVA 
CONSTRUCCIONES S.A. (CUIT: 30-71606676-9), no debiendo éste registrar deuda alguna, respecto a la Tasa 
por Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la Comuna de la cual fuera 
responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su regularización, previo a la 
entrega del Certificado de Autorización de Funcionamiento.- 
Artículo 6° - La presente Autorización de Funcionamiento podrá ser revocada por parte del Municipio de San 
Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el incumplimiento de las normas legales vigentes y/o en 
caso de que el titular realice modificaciones que vulneren las condiciones por las cuales se ha otorgado la 
presente.- 
Artículo 7°.- NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos al propietario del inmueble 
de lo dispuesto en el presente Decreto.- 
Artículo 8°.- La presente Autorización de Funcionamiento que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar 
la vía pública ni la fachada del establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones 
precarias y/o productos destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro 
accesorio destinado al ejercicio del comercio.- 
Artículo 9°.- Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente.- 
Artículo 10°.- El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía.- 
Artículo 11°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento la Secretaría de Economía, la Oficina Municipal 
de Ingresos Públicos, el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales y el 
responsable de Cuentas de la zona correspondiente.-  
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FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  
 

DECRETO 2609/23 DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2023 
 
VISTO: 
La solicitud presentada por VIDAL WALTER EZEQUIEL (CUIT; 23-3566991-9) del comercio sito en la calle AV. 
AVELLANEDA N° 3056 de este Partido que gira con los rubros (7031) FRUTERIA Y VERDULERIA (7011) 
DESPENSA Y FIAMBRERIA; 
Y CONSIDERANDO: 
Que se realiza la consulta de factibilidad N° 2020-1896 para una habilitación a nombre de VIDAL WALTER 
EZEQUIEL (CUIT: 23-3566991-9) con el rubro (7031) FRUTERIA Y VERDULERIA sito en la calle AV. 
AVELLANEDA N°3056 de este Partido; 
Que se realiza la consulta de factibilidad N° 2022-22257 de anexo del rubro (7011) DESPENSA Y FIAMBRERIA 
al comercio mencionado; 
Que el titular ha presentado el trámite correspondiente, junto a toda la documentación requerida, a excepción del 
plano aprobado y la misma ha sido analizada y verificada por el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades 
Comerciales e Industriales; 
Que el recurrente solicita un plazo para la presentación del plano aprobado, encuadrándose dentro de lo 
dispuesto en el Capítulo III, Artículo 109° de la Ordenanza Fiscal N° 13.350/22, donde se dispone que “En caso 
que el contribuyente no de cumplimiento a los requisitos previstos en el Artículo 108° (quedando únicamente uno 
de los mismos pendiente), el Municipio quedará facultado para otorgar autorizaciones de funcionamiento por un 
plazo de hasta 3 (tres) años a partir de la confección del correspondiente Decreto...”; 
Que las libretas sanitarias deberán ser presentadas por el titular, al momento de retirar el Certificado de 
Habilitación correspondiente; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones, para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 

DECRETA 
Artículo 1°.- AUTORIZAR A FUNCIONAR al comercio propiedad de VIDAL WALTER EZEQUIEL (CUIT: 23-
3566991-9) sito en la calle AV. AVELLANEDA N° 3056 de este Partido, que gira con los rubros (7031) FRUTERIA 
Y VERDULERIA (7011) DESPENSA Y FIAMBRERIA.- 
Artículo 2°.- La presente autorización tiene validez por 3 (tres) años contados a partir de la confección del 
presente Decreto, pudiendo la Municipalidad de San Fernando revocarla en cualquier momento. En el plazo 
otorgado el titular del comercio está obligado a presentar el correspondiente plano aprobado. En caso de 
incumplimiento se procederá, sin más trámite, a decretar la clausura del establecimiento.- 
Artículo 3°.- De acuerdo a la habilitación que se otorga el titular de la misma es responsable de abonar los 
gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: Tasa por Servicios 
Generales y conexas. Cuenta N°1493700002 Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo 
N°23222 
 Artículo 4°.- EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Autorización de Funcionamiento, notificándole fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible 
y mantenerlo en perfecto estado de conservación.- 
Artículo 5°.- La presente Autorización de Funcionamiento se entregará al titular del establecimiento VIDAL 
WALTER EZEQUIEL (CUIT: 23-3566991-9), no debiendo éste registrar deuda alguna, respecto a la Tasa por 
Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la Comuna de la cual fuera 
responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su regularización, previo a la 
entrega del Certificado de Autorización de Funcionamiento.- 
Artículo 6°.- La presente Autorización de Funcionamiento podrá ser revocada por parte del Municipio de San 
Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el incumplimiento de las normas legales vigentes y/o en 
caso de que el titular realice modificaciones que vulneren las condiciones por las cuales se ha otorgado la 
presente.- 
Artículo 7°.- NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos al propietario del inmueble 
de lo dispuesto en el presente Decreto.- 
Artículo 8°.- NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos que está estrictamente 
prohibida la venta de bebidas con alcohol en todas sus modalidades sin la autorización correspondiente como así 
también fuera del horario establecido en la misma.- 
Artículo 9°.- La presente Autorización de Funcionamiento que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar 
la vía pública ni la fachada del establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones 
precarias y/o productos destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro 
accesorio destinado al ejercicio del comercio.- 
Artículo 10°.- Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente.- 
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Artículo 11°.- El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía.- 
Artículo 12°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento la Secretaría de Economía, la Oficina Municipal 
de Ingresos Públicos, el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales y el 
responsable de Cuentas de la zona correspondiente.- 
 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  
 

DECRETO 2608/23 DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2023 
 
VISTO: 
La solicitud de anexo de los rubros (7121) ZAPATERÍA, MARROQUINERÍA Y VENTA DE FANTASÍAS al 
comercio sito en C. COLON N° 1582 de este Partido que gira con el rubro (7003) AUTOSERVICIO, propiedad de 
HAN SUFEN (CUIT: 24-93962785-1); 
Y CONSIDERANDO: 
Que por Decreto N° 929/18 se procedió a DEJAR SIN EFECTO el pedido de anexo de rubro (6601) VENTA POR 
MAYOR DE ART. DE ALMACÉN Y BEBIDAS Y a TRANSFERIR un comercio a nombre de HAN SUFEN (CUIT: 
24-93962785-1), sito en la calle C. COLON N° 1582 de este Partido que funciona con el rubro (7003) 
AUTOSERVICIO; 
Que la consulta de factibilidad N° 2023-22313 para el anexo del rubro (7121) ZAPATERIA. MARROQUINERIA Y 
VENTA DE FANTASIAS al comercio mencionado se encuentra APROBADA; 
Que el titular ha presentado el trámite correspondiente, junto a toda la documentación requerida, y la misma ha 
sido analizada y verificada por el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que el comercio en cuestión se adecúa a la normativa vigente y reúne los requisitos necesarios, de acuerdo con 
lo establecido en el Título II - Capítulo III art. 108, 111, 117 de la Ordenanza Fiscal N° 13.350/22; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones, para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 

DECRETA 
Artículo 1°.- AUTORIZAR EL ANEXO DEL RUBRO (7121) ZAPATERIA. MARROQUINERIA Y VENTA DE 
FANTASIAS al comercio sito en C. COLON N° 1582 de este Partido, que gira con el rubro (7003) 
AUTOSERVICIO, propiedad de HAN SUFEN (CUIT: 24-93962785-1).- 
Artículo 2°.- De acuerdo a la habilitación que se otorga el titular de la misma es responsable de abonar los 
gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: Tasa por Servicios 
Generales y conexas. Cuenta N° 333600000 Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 
15081 
Artículo 3°.- EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Habilitación, notificar fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible y mantenerlo en 
perfecto estado de conservación.- 
Artículo 4°.- La presente habilitación se entregará al titular del establecimiento, no debiendo éste registrar deuda 
alguna, respecto a la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la 
comuna de la cual fuera responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su 
regularización, previo a la entrega del Certificado de Habilitación.- 
Artículo 5°.- La presente Habilitación a nombre de HAN SUFEN (CUIT: 24-93962785-1) podrá ser revocada por 
parte del Municipio de San Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el incumplimiento de las normas 
legales vigentes y/o en caso de que el titular realice modificaciones que vulneren las condiciones por las cuales 
se ha otorgado la presente.- 
Artículo 6°.- La habilitación que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar la vía pública ni la fachada 
del establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones precarias y/o productos 
destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro accesorio destinado al 
ejercicio del comercio.- 
Artículo 7°.- NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos que está estrictamente 
prohibida la venta de bebidas con alcohol en todas sus modalidades sin la autorización correspondiente como así 
también fuera del horario establecido en la misma.- 
Artículo 8°.- Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente.- 
Artículo 9°.- El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía.- 
Artículo 10°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Habilitaciones y Padrón de 
Actividades Comerciales e Industriales, la Oficina Municipal de Ingresos Públicos, y el responsable de Cuentas de 
la zona correspondiente.- 
 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  
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DECRETO 2607/23 DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2023 
 
VISTO: 
La solicitud de habilitación presentada por ROCCISANO CARLOS GABRIEL (CUIT: 20-26353351-9) del comercio 
sito en la calle EX. COMBATIENTE JUAN C. REGUERA N° 2759 de este Partido que gira con el rubro (7011) 
DESPENSA Y FIAMBRERIA; 
Y CONSIDERANDO: 
Que por Decreto N° 1792/21 se procedió a PRORROGAR EN FORMA PROVISORIA PERSONAL E 
INTRANSFERIBLE un comercio a nombre de ROCCISANO CARLOS GABRIEL (CUIT: 20-26353351-9); 
Que el titular ha presentado el trámite correspondiente, junto a toda la documentación requerida, a excepción del 
plano aprobado y la misma ha sido analizada y verificada por el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades 
Comerciales e Industriales; 
Que el recurrente solicita un plazo para la presentación del plano aprobado, encuadrándose dentro de lo 
dispuesto en el Capítulo III, Artículo 109° de la Ordenanza Fiscal N° 13.350/22, donde se dispone que “En caso 
que el contribuyente no de cumplimiento a los requisitos previstos en el Artículo 108° (quedando únicamente uno 
de los mismos pendiente), el Municipio quedará facultado para otorgar autorizaciones de funcionamiento por un 
plazo de hasta 3 (tres) años a partir de la confección del correspondiente Decreto...”; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones, para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 

DECRETA 
Artículo 1°.- AUTORIZAR A FUNCIONAR al comercio propiedad de ROCCISANO CARLOS GABRIEL (CUIT: 20-
26353351-9) sito en la calle EX. COMBATIENTE JUAN C. REGUERA N° 2759 de este Partido, que gira con el 
rubro (7011) DESPENSA Y FIAMBRERIA.- 
Artículo 2°.- La presente autorización tiene validez por 3 (tres) años contados a partir de la confección del 
presente Decreto, pudiendo la Municipalidad de San Fernando revocarla en cualquier momento. En el plazo 
otorgado el titular del comercio está obligado a presentar el correspondiente plano aprobado. En caso de 
incumplimiento se procederá, sin más trámite, a decretar la clausura del establecimiento.- 
Artículo 3°.- De acuerdo a la habilitación que se otorga el titular de la misma es responsable de abonar los 
gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: Tasa por Servicios 
Generales y conexas. Cuenta N° 3322700000 Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 
19126 
Artículo 4°.- EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Autorización de Funcionamiento, notificándole fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible 
y mantenerlo en perfecto estado de conservación.- 
Artículo 5°.- La presente Autorización de Funcionamiento se entregará al titular del establecimiento ROCCISANO 
CARLOS GABRIEL (CUIT: 20-26353351-9), no debiendo éste registrar deuda alguna, respecto a la Tasa por 
Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la Comuna de la cual fuera 
responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su regularización, previo a la 
entrega del Certificado de Autorización de Funcionamiento.- 
Artículo 6°- La presente Autorización de Funcionamiento podrá ser revocada por parte del Municipio de San 
Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el incumplimiento de las normas legales vigentes y/o en 
caso de que el titular realice modificaciones que vulneren las condiciones por las cuales se ha otorgado la 
presente.- 
Artículo 7°.- NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos al propietario del inmueble 
de lo dispuesto en el presente Decreto.- 
Artículo 8°.- La presente Autorización de Funcionamiento que se otorga no autoriza al titular de la  misma a 
ocupar la vía pública ni la fachada del establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones 
precarias y/o productos destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro 
accesorio destinado al ejercicio del comercio.- 
Artículo 9°.- NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos que está estrictamente 
prohibida la venta de bebidas con alcohol en todas sus modalidades sin la autorización correspondiente como así 
también fuera del horario establecido en la misma.- 
Artículo 10°.- Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente.- 
Artículo 11°.- El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía.- 
Artículo 12°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento la Secretaría de Economía, la Oficina Municipal 
de Ingresos Públicos, el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales y el 
responsable de Cuentas de la zona correspondiente.- 
 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  
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DECRETO 2606/23 DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2023 
 
VISTO: 
La solicitud de habilitación presentada por BENITEZ SILGUERO GLADIS ZUNILDA (CUIT; 27-23554584-0) del 
comercio sito en la calle 25 DE MAYO N° 2117 de este Partido que gira con los rubros (7066) DESPACHO DE 
PAN Y FACTURAS (7965) MAXIQUIOSCO CON RANCHERIA. BAR LACTEO; 
Y CONSIDERANDO: 
Que se realizó la consulta de factibilidad N° 2014-11005 para una habilitación a nombre de BENITEZ SILGUERO 
GLADIS ZUNILDA (CUIT: 27-23554584-0), sito en la calle 25 DE MAYO N° 2110, de este Partido; 
Que el inspector actuante verifica que el comercio se trasladó a la calle 25 DE MAYO N°2117; 
Que se realizó la consulta de factibilidad N° 2019-17166 para una habilitación a nombre de BENITEZ SILGUERQ 
GLADIS ZUNILDA (CUIT: 27-23554584-0); 
Que el titular ha presentado el trámite correspondiente, junto a toda la documentación requerida, a excepción del 
plano aprobado y la misma ha sido analizada y verificada por el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades 
Comerciales e Industriales; 
Que el recurrente solicita un plazo para la presentación del plano aprobado, encuadrándose dentro de lo 
dispuesto en el Capítulo III, Artículo 109° de la Ordenanza Fiscal N° 13.350/22, donde se dispone que “En caso 
que el contribuyente no de cumplimiento a los requisitos previstos en el Artículo 108° (quedando únicamente uno 
de los mismos pendiente), el Municipio quedará facultado para otorgar autorizaciones de funcionamiento por un 
plazo de hasta 3 (tres) años a partir de la confección del correspondiente Decreto...”; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones, para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 

DECRETA 
Artículo 1°.- AUTORIZAR A FUNCIONAR al comercio propiedad de BENITEZ SILGUERO GLADIS ZUNILDA 
(CUIT: 27-23554584-0) sito en la calle 25 DE MAYO N° 2117 de este Partido, que gira con los rubros (7066) 
DESPACHO DE PAN Y FACTURAS (7965) MAXIQUIOSCO CON PANCHERIA. BAR LACTEO.- 
Artículo 2°.- La presente autorización tiene validez por 3 (tres) años contados a partir de la confección del 
presente Decreto, pudiendo la Municipalidad de San Fernando revocarla en cualquier momento. En el plazo 
otorgado el titular del comercio está obligado a presentar el correspondiente plano aprobado. En caso de 
incumplimiento se procederá, sin más trámite, a decretar la clausura del establecimiento.- 
Artículo 3°.- De acuerdo a la habilitación que se otorga el titular de la misma es responsable de abonar los 
gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: Tasa por Servicios 
Generales y conexas. Cuenta N° 1606600000 Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 
20034 
Artículo 4°.- EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Autorización de Funcionamiento, notificándole fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible 
y mantenerlo en perfecto estado de conservación.- 
Artículo 5°.- La presente Autorización de Funcionamiento se entregará al titular del establecimiento BENITEZ 
SILGUERO GLADIS ZUNILDA (CUIT: 27-23554584-0), no debiendo éste registrar deuda alguna, respecto a la 
Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la Comuna de la cual fuera 
responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su regularización, previo a la 
entrega del Certificado de Autorización de Funcionamiento,- 
Artículo 6°.- La presente Autorización de Funcionamiento podrá ser revocada por parte del Municipio de San 
Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el incumplimiento de las normas legales vigentes y/o en 
caso de que el titular realice modificaciones que vulneren las condiciones por las cuales se ha otorgado la 
presente.- 
Artículo 7°.- NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos al propietario del inmueble 
de lo dispuesto en el presente Decreto.- 
Artículo 8°.- La presente Autorización de Funcionamiento que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar 
la vía pública ni la fachada del establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones 
precarias y/o productos destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro 
accesorio destinado al ejercicio del comercio.- 
Artículo 9°.- Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio, respecto a lo resuelto en el presente expediente.- 
Artículo 10°.- El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía.- 
Artículo 11°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento la Secretaría de Economía, la Oficina Municipal 
de Ingresos Públicos, el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales y el 
responsable de Cuentas de la zona correspondiente.-  
 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  
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DECRETO 2605/23 DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2023 
 
VISTO: 
La solicitud de habilitación a nombre de MARTINEZ LAUREANO GASINO (CUIT: 20-12285997-6), el cambio de 
rubro por (7003) AUTOSERVICIO y la solicitud de transferencia a favor de RIOS MARIANA LETIZIA (CUIT: 27-
22076120-2) del comercio sito en AV. AVELLANEDA N° 3759 de este Partido; 
Y CONSIDERANDO: 
Que se realizó la consulta de factibilidad N° 2016-13155 a nombre de MARTINEZ LAUREANO GASINO (CUIT; 
20-12285997-6), con el rubro (7011) DESPENSA Y FIAMBRERIA, sito en la calle AV. AVELLANEDA N° 3759 de 
este Partido  
Que el inspector actuante informa que el rubro explotado es (7003) AUTOSERVICIO y el titular del 
establecimiento mediante la consulta de factibilidad N° 2016- 13490 efectúa el cambio de rubro correspondiente; 
Que por Ordenanza N° 12004/17 del H.C.D. se exceptúa al recurrente de lo dispuesto en el Código de 
Zonificación y Codificación; 
Que se realizó la consulta de factibilidad N° 2017-14953 para la transferencia del comercio mencionado a favor 
de RIOS MARIANA LETIZIA (CUIT: 27-22076120-2); 
Que por Decreto N° 1888/19 se procedió a la Autorización de Funcionamiento del comercio mencionado 
anteriormente; 
Que el titular ha presentado toda la documentación requerida, y la misma ha sido analizada y verificada por el 
Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que el Área de Aprobación y Control de Obras Particulares informa que el plano presentado se ajusta a lo 
construido; 
Que el comercio en cuestión se adecúa a la normativa vigente y reúne los requisitos necesarios, de acuerdo con 
lo establecido en el Título I - Capítulo IV - art. 20 y Título II - Capítulo III art. 102, 108 y 111 de la Ordenanza 
Fiscal N° 13.350/22; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones, para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 

DECRETA 
Artículo 1°.- DAR POR HABILITADO el establecimiento que gira con el rubro (7003) AUTOSERVICIO, sito en la 
calle AV. AVELLANEDA N° 3759 de este Partido, propiedad de MARTINEZ LAUREANO GABINO (CUIT: 20-
12285997-6).- 
Artículo 2°.- AUTORIZAR LA TRANSFERENCIA al comercio mencionado en el Artículo 1° a favor de RIOS 
MARIANA LETIZIA (CUIT: 27-22076120-2) al mes de julio del año 2017, fecha de presentación del trámite.- 
Artículo 3°.- De acuerdo a la habilitación que se otorga el titular de la misma es responsable de abonar los 
gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos; 
Tasa por Servicios Generales y conexas. Cuenta N° 2467100000 Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y 
conexas. Legajo N° 21054  
Artículo 4°.- EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Habilitación, notificar fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible y mantenerlo en 
perfecto estado de conservación.- 
Artículo 5°.- La presente habilitación se entregará al titular del establecimiento, no debiendo éste registrar deuda 
alguna, respecto a la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la 
comuna de la cual fuera responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su 
regularización, previo a la entrega del Certificado de Habilitación.- 
Artículo 6°.- NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos que está estrictamente 
prohibida la venta de bebidas con alcohol en todas sus modalidades sin la autorización correspondiente como así 
también fuera del horario establecido en la misma.- 
Artículo 7°.- La presente Habilitación a nombre de RIOS MARIANA LETIZIA (CUIT: 27-22076120-2) podrá ser 
revocada por parte del Municipio de San Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el incumplimiento 
de las normas legales vigentes y/o en caso de que el titular realice modificaciones que vulneren las condiciones 
por las cuales se ha otorgado la presente.- 
Artículo 8°.- Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos, procédase a notificar al titular de lo 
resuelto, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido.- 
Artículo 9°.- La habilitación que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar la vía pública ni la fachada 
del establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones precarias y/o productos 
destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro accesorio destinado al 
ejercicio del comercio.- 
Artículo 10°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía.- 
Artículo 11°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Habilitaciones y Padrón de 
Actividades Comerciales e Industriales, la Oficina Municipal de Ingresos Públicos, y el responsable de Cuentas de 
la zona correspondiente.- 
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FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

 
DECRETO 2604/23 DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2023 
 
VISTO: 
La solicitud de prórroga presentada por DIOCLA S.R.L. (CUIT: 30-71719285-7) del comercio sito en la calle 
CONSTITUCION N° 1002 de este Partido, que gira con el rubro (8301) RESTAURANTE. PIZZERIA. PARRILLA; 
Y CONSIDERANDO: 
Que por Decreto N° 554/22 se procedió a AUTORIZAR A FUNCIONAR un comercio sito en la calle 
CONSTITUCION N° 1002 de este Partido, a nombre de DIOCLA S.R.L (CUIT: 30-71719285-7); 
Que el recurrente solicita un plazo para la presentación del plano aprobado, encuadrándose dentro de lo 
dispuesto en el Capítulo III, Artículo 109° de la Ordenanza Fiscal N° 13.350/22, donde se dispone que “En caso 
que el contribuyente no de cumplimiento a los requisitos previstos en el Artículo 108° (quedando únicamente uno 
de los mismos pendiente), el Municipio quedará facultado para otorgar autorizaciones de funcionamiento por un 
plazo de hasta 3 (tres) años a partir de la confección del correspondiente Decreto...”; 
Que el titular ha presentado la documentación requerida y la misma ha sido analizada y verificada por el Área de 
Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que las libretas sanitarias deberán ser presentadas por el titular, al momento de retirar el Certificado de 
Habilitación correspondiente; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones, para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 

DECRETA 
Artículo 1°.- PRORROGAR LA AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO otorgada al comercio propiedad de 
DIOCLA S.R.L. (CUIT: 30-71719285-7) sito en la calle CONSTITUCION N° 1002 de este Partido, que realiza 
actividades con el rubro: (8301) RESTAURANTE. PIZZERIA. PARRILLA.- 
Artículo 2°.- La presente Autorización tiene validez por 1 (un) año contado a partir de la confección del presente 
Decreto, pudiendo la Municipalidad de San Fernando revocarla en cualquier momento. En el plazo otorgado el 
titular del comercio está obligado a presentar el correspondiente piano aprobado. En caso de incumplimiento se 
procederá, sin más trámite, a decretar la clausura del establecimiento.- 
Artículo 3°.- De acuerdo a la habilitación que se otorga el titular de la misma es responsable de abonar los 
gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: Tasa por Servicios 
Generales y conexas. Cuenta N° 75200000 Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 
24321 
Artículo 4°.- EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Autorización de Funcionamiento, notificándole fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible 
y mantenerlo en perfecto estado de conservación.- 
Artículo 5°.- La presente Autorización de Funcionamiento se entregará al titular del establecimiento DIOCLA 
S.R.L. (CUIT: 30-71719285-7), no debiendo éste registrar deuda alguna, respecto a la Tasa por Inspección de 
Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la Comuna de la cual fuera responsable. En caso 
de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su regularización, previo a la entrega del Certificado de 
Autorización de Funcionamiento.- 
Artículo 6°.- La presente Autorización de Funcionamiento podrá ser revocada por parte del Municipio de San 
Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el incumplimiento de las normas legales vigentes y/o en 
caso de que el titular realice modificaciones que vulneren las condiciones por las cuales se ha otorgado la 
presente.- 
Artículo 7°.- NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos al propietario del inmueble 
de lo dispuesto en el presente Decreto.- 
Artículo 8°.- NOTIFICAR al solicitante que la capacidad máxima del establecimiento en el sector del restaurante 
será de 94 personas en el establecimiento, 8 empleados, 56 clientes en el local y 30 en el sector del patio 
descubierto, de acuerdo al Factor Ocupacional mencionado en el Informe Técnico de Seguridad Antisiniestral 
presentado, pudiendo esta ser modificada de acuerdo a las normas Nacionales y/o Provinciales vigentes.- 
Artículo 9°.- NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos al titular de la autorización 
que deberá abstenerse de realizar ruidos molestos y música alta, respetar horarios acorde a la actividad que 
realiza y resguardar la integridad física de eventuales moradores y transeúntes del establecimiento.- 
Artículo 10°.- NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos al titular de la autorización 
que no podrá adecuar sus instalaciones para pistas de baile y/o actividad bailable.- 
Artículo 11°.- NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos que está estrictamente 
prohibida la venta, exposición y consumición de bebidas con alcohol en todas sus modalidades.- 
Artículo 12°.- La Autorización que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar la vía pública ni la fachada 
del establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones precarias y/o productos 
destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro accesorio destinado al 
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ejercicio del comercio.- 
Artículo 13°.- Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar a DIOCLA S.R.L. 
(CUIT: 30-71719285-7), al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el 
presente expediente.- 
Artículo 14°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía.- 
Artículo 15°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento la Secretaría de Economía, la Oficina Municipal 
de Ingresos Públicos, el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales y el 
responsable de Cuentas de la zona correspondiente.- 
 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

 
DECRETO 2603/23 DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2023 
 
VISTO: 
Las solicitudes de habilitación y anexo del rubro (3868) REPARACION DE MOTOCICLETAS SUS PARTES Y 
ACCESORIOS presentada por SRENJSCEK MARIO (CUIT: 20-11953133-1) del comercio sito en la calle AV. 
AVELLANEDA N° 4551 de este Partido que gira con el rubro (7441) VENTA DE MOTOCICLETAS Y 
MOTONETAS  
Y CONSIDERANDO: 
Que la consulta de factibilidad N° 2016-12860 para una habilitación a nombre de SRENJSCEK MARIO (CUIT: 20-
11953133-1) se encuentra APROBADA; Que se realizó la consulta de factibilidad N° 2018-15763 para el anexo 
del rubro (3868) REPARACION DE MOTOCICLETAS SUS PARTES Y ACCESORIOS a nombre de SRENJSCEK 
MARIO (CUIT: 20-11953133-1); 
Que por Ordenanza N° 13331/22 del H.C.D. se exceptúa al recurrente de lo dispuesto en el Código de Edificación 
Y Zonificación; 
Que el titular ha presentado el trámite correspondiente, junto a toda la documentación requerida, a excepción del 
plano aprobado y la misma ha sido analizada y verificada por el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades 
Comerciales e Industriales; 
Que el recurrente solicita un plazo para la presentación del plano aprobado, encuadrándose dentro de lo 
dispuesto en el Capítulo III, Artículo 109° de la Ordenanza Fiscal N° 13.350/22, donde se dispone que “En caso 
que el contribuyente no de cumplimiento a los requisitos previstos en el Artículo 108° (quedando únicamente uno 
de los mismos pendiente), el Municipio quedará facultado para otorgar autorizaciones de funcionamiento por un 
plazo de hasta 3 (tres) años a partir de la confección del correspondiente Decreto...”; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones, para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 

DECRETA 
Artículo 1°.- AUTORIZAR A FUNCIONAR al comercio propiedad de SRENJSCEK MARIO (CUIT: 20-11953133-1) 
sito en la calle AV. AVELLANEDA N° 4551 de este Partido, que gira con los rubros (3868) REPARACION DE 
MOTOCICLETAS SUS PARTES Y ACCESORIOS (7441) VENTA DE MOTOCICLETAS Y MOTONETAS.- 
Artículo 2°.- La presente autorización tiene validez por 3 (tres) años contados a partir de la confección del 
presente Decreto, pudiendo la Municipalidad de San Fernando revocarla en cualquier momento. En el plazo 
otorgado el titular del comercio está obligado a presentar el correspondiente plano aprobado. En caso de 
incumplimiento se procederá, sin más trámite, a decretar la clausura del establecimiento.- 
Artículo 3°.- De acuerdo a la habilitación que se otorga el titular de la misma es responsable de abonar los 
gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: Tasa por Servicios 
Generales y conexas. Cuenta N° 2569700001 
Tas Artículo 4°.- EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Autorización de Funcionamiento, notificándole fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible 
y mantenerlo en perfecto estado de conservación.- 
Artículo 5°.- La presente Autorización de Funcionamiento se entregará al titular del establecimiento SRENJSCEK 
MARIO (CUIT: 20-11953133-1), no debiendo éste registrar deuda alguna, respecto a la Tasa por Inspección de 
Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la Comuna de la cual fuera responsable. En caso 
de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su regularización, previo a la entrega del Certificado de 
Autorización de Funcionamiento.-a por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 20876 
Artículo 6°.- La presente Autorización de Funcionamiento podrá ser revocada por parte del Municipio de San 
Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el incumplimiento de las normas legales vigentes y/o en 
caso de que el titular realice modificaciones que vulneren las condiciones por las cuales se ha otorgado la 
presente.- 
Artículo 7°.- NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos al propietario del inmueble 
de lo dispuesto en el presente Decreto.- 
Artículo 8°.- La presente Autorización de Funcionamiento que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar 



 15 

la vía pública ni la fachada del establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones 
precarias y/o productos destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro 
accesorio destinado al ejercicio del comercio.- 
Artículo 9° - Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente.- 
Artículo 10°.- El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía.- 
Artículo 11°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento la Secretaría de Economía, la Oficina Municipal 
de Ingresos Públicos, el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales y el 
responsable de Cuentas de la zona correspondiente.- 
 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

 
DECRETO 2602/23 DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2023 
   
VISTO: 
La solicitud de cambio de rubro presentada por AÑORADA YONATAN NICOLAS (CUIT: 27-31223409-8) del 
comercio sito en la calle AV. AVELLANEDA N° 3471 de este Partido que gira con los rubros (7085) VENTA DE 
PRODUCTOS NATURISTAS (7904) VENTA DE ACCESORIOS PARA MASCOTAS; 
Y CONSIDERANDO: 
Que la consulta de factibilidad N° 2012-9573 para una habilitación a nombre de AÑORADA YONATAN NICOLAS 
(CUIT: 27-31223409-8) se encuentra APROBADA; 
Que se realizó la consulta de factibilidad N° 2018-16942 para el cambio de rubro (7011) DESPENSA Y 
FIAMBRERIA a (7085) VENTA DE PRODUCTOS NATURISTAS (7904) VENTA DE ACCESORIOS PARA 
MASCOTAS; a nombre de AÑORADA YONATAN NICOLAS (CUIT: 27-31223409-8); 
Que por Ordenanza N° 13248/22 del H.C.D. se exceptúa al recurrente de lo dispuesto en el Código de Edificación 
Y Zonificación respecto a la superficie mínima necesaria para su habilitación; 
Que el titular ha presentado el trámite correspondiente, junto a toda la documentación requerida, a excepción del 
plano aprobado y la misma ha sido analizada y verificada por el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades 
Comerciales e Industriales; 
Que el recurrente solicita un plazo para la presentación del plano aprobado, encuadrándose dentro de lo 
dispuesto en el Capítulo III, Artículo 109° de la Ordenanza Fiscal N° 13.350/22, donde se dispone que “En caso 
que el contribuyente no de cumplimiento a los requisitos previstos en el Artículo 108° (quedando únicamente uno 
de los mismos pendiente), el Municipio quedará facultado para otorgar autorizaciones de funcionamiento por un 
plazo de hasta 3 (tres) años a partir de la confección del correspondiente Decreto...”; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones, para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 

DECRETA 
Artículo 1°.- AUTORIZAR A FUNCIONAR al comercio propiedad de ANDRADA YONATAN NICOLAS (CUIT: 27-
31223409-8) sito en la calle AV. AVELLANEDA N° 3471 de este Partido, que gira con los rubros (7085) VENTA 
DE PRODUCTOS NATURISTAS (7904) VENTA DE ACCESORIOS PARA MASCOTAS.- 
Artículo 2°.- La presente autorización tiene validez por 3 (tres) años contados a partir de la confección del 
presente Decreto, pudiendo la Municipalidad de San Fernando revocarla en cualquier momento. En el plazo 
otorgado el titular del comercio está obligado a presentar el correspondiente plano aprobado. En caso de 
incumplimiento se procederá, sin más trámite, a decretar la clausura del establecimiento.- 
Artículo 3°.- De acuerdo a la habilitación que se otorga el titular de la misma es responsable de abonar los 
gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: Tasa por Servicios 
Generales y conexas. Cuenta N° 1551200000 Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 
19293 
Artículo 4°.- EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Autorización de Funcionamiento, notificándole fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible 
y mantenerlo en perfecto estado de conservación.- 
Artículo 5°.- La presente Autorización de Funcionamiento se entregará al titular del establecimiento AÑORADA 
YONATAN NICOLAS (CUIT: 27-31223409-8), no debiendo éste registrar deuda alguna, respecto a la Tasa por 
Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la Comuna de la cual fuera 
responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su regularización, previo a la 
entrega del Certificado de Autorización de Funcionamiento.- 
Artículo 6°.- La presente Autorización de Funcionamiento podrá ser revocada por parte del Municipio de San 
Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el incumplimiento de las normas legales vigentes y/o en 
caso de que el titular realice modificaciones que vulneren las condiciones por las cuales se ha otorgado la 
presente.- 
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Artículo 7°.- NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos al propietario del inmueble 
de lo dispuesto en el presente Decreto.- 
Artículo 8°.- La presente Autorización de Funcionamiento que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar 
la vía pública ni la fachada del establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones 
precarias y/o productos destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro 
accesorio destinado al ejercicio del comercio.- 
Artículo 9°.- NOTIFICAR por intermedio de (a Oficina Municipal de Ingresos Públicos que está estrictamente 
prohibida la venta de productos zooterápicos.- 
Artículo 10°.- Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente.- 
Artículo 11°.- El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía.- 
Artículo 12°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento la Secretaría de Economía, la Oficina Municipal 
de Ingresos Públicos, el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales y el 
responsable de Cuentas de la zona correspondiente.- 
 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  
 

DECRETO 2601/23 DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2023 
 
VISTO; 
La solicitud de prórroga presentada por SILVA MARIA BETANIA (CUIT: 27-34416432-6) del comercio sito en la 
calle MADERO N° 1173 de este Partido que gira con el rubro (8301) RESTAURANTE. PIZZERIA. PARRILLA;  
Y CONSIDERANDO: 
Que por Decreto N° 1722/21 se procedió a AUTORIZAR A FUNCIONAR un comercio sito en la calle MADERO N° 
1173 de este Partido, a nombre de SILVA MARIA BETANIA (CUIT: 27-34416432-6); 
Que el recurrente solicita un plazo para la presentación del plano aprobado, encuadrándose dentro de lo 
dispuesto en el Capítulo III, Artículo 109° de la Ordenanza Fiscal N° 13.350/22, donde se dispone que “En caso 
que el contribuyente no de cumplimiento a los requisitos previstos en el Artículo 108° (quedando únicamente uno 
de los mismos pendiente), el Municipio quedará facultado para otorgar autorizaciones de funcionamiento por un 
plazo de hasta 3 (tres) años a partir de la confección del correspondiente Decreto...”; 
Que el Área de Aprobación y Control de Obras Particulares informa que cumple con el código de edificación 
referente a la campana y los ductos de ventilación; 
Que el titular ha presentado la documentación requerida y la misma ha sido analizada y verificada por el Área de 
Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones, para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 

DECRETA 
Artículo 1°.- PRORROGAR LA AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO otorgada al comercio propiedad de 
SILVA MARIA BETANIA (CUIT: 27-34416432-6) sito en la calle MADERO N° 1173 de este Partido, que realiza 
actividades con el rubro: (8301) RESTAURANTE. PIZZERIA. PARRILLA.- 
Artículo 2°.- La presente autorización tiene validez por 3 (tres) años contados a partir de la confección del 
presente Decreto, pudiendo la Municipalidad de San Fernando revocarla en cualquier momento. En el plazo 
otorgado el titular del comercio está obligado a presentar el correspondiente plano aprobado. En caso de 
incumplimiento se procederá, sin más trámite, a decretar la clausura del establecimiento.- 
 Artículo 3°.- De acuerdo a la habilitación que se otorga el titular de la misma es responsable de abonar los 
gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: Tasa por Servicios 
Generales y conexas. Cuenta N° 70900000 Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 
18751 
Artículo 4°.- EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Autorización de Funcionamiento, notificándole fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible 
y mantenerlo en perfecto estado de conservación.- 
Artículo 5°.- La presente autorización de funcionamiento se entregará al titular del establecimiento SILVA MARIA 
BETANIA (CUIT: 27-34416432-6), no debiendo éste registrar deuda alguna, respecto a la Tasa por Inspección de 
Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la Comuna de la cual fuera responsable. En caso 
de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su regularización, previo a la entrega del Certificado de 
Autorización de Funcionamiento.- 
Artículo 6°.- La presente Autorización de Funcionamiento podrá ser revocada por parte del Municipio de San 
Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el incumplimiento de las normas legales vigentes y/o en 
caso de que el titular realice modificaciones que vulneren las condiciones por las cuales se ha otorgado la 
presente.- 
Artículo 7°.- NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos al propietario del inmueble 
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de lo dispuesto en el presente Decreto; 
Artículo 8°.- NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos que está estrictamente 
prohibida la venta de bebidas con alcohol en todas sus modalidades sin la autorización correspondiente como así 
también fuera del horario establecido en la misma.- 
Artículo 9°.- NOTIFICAR al solicitante que la capacidad máxima del establecimiento en el sector del restaurante 
será de 40 personas en el establecimiento, 4 empleados y 36 clientes, de acuerdo al Factor Ocupacional 
mencionado en el Informe Técnico de Seguridad  Antisiniestral presentado, pudiendo esta ser modificada de 
acuerdo a las normas Nacionales y/o Provinciales vigentes.- 
Artículo 10°.- NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de ingresos Públicos al titular de la autorización 
que deberá abstenerse de realizar ruidos molestos y música alta, respetar horarios acorde a la actividad que 
realiza y resguardar la integridad física de eventuales moradores y transeúntes del establecimiento.- 
Artículo 11°.- NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos al titular de la autorización 
que no podrá adecuar sus instalaciones para pistas de baile y/o actividad bailable.- 
Artículo 12°.- La habilitación que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar la vía pública ni la fachada 
del establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones precarias y/o productos 
destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro accesorio destinado al 
ejercicio del comercio.- 
Artículo 13°.- Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente.- 
Artículo 14°.- El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía.- 
Artículo 15°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento la Secretaría de Economía, la Oficina Municipal 
de Ingresos Públicos, el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales y el 
responsable de Cuentas de la zona correspondiente.-  
 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  
 

DECRETO 2600/23 DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2023 
 
VISTO: 
La solicitud presentada por HADJULIAN PATRICIA RAQUEL (CUIT: 27-16057446-7) del comercio sito en la calle 
ALVEAR N° 2850 LOCAL 13 de este Partido que gira con los rubros (7085) VENTA DE PRODUCTOS 
NATURISTAS (7904) VENTA DE ACCESORIOS PARA MASCOTAS; 
Y CONSIDERANDO: 
Que se realizó la consulta de factibilidad N° 2013 - 09949 para el cambio del rubro (8301) EXPENDIO DE 
PREPARADOS COMESTIBLES por (7085) VENTA DE PRODUCTOS NATURISTAS (7904) VENTA DE 
ACCESORIOS PARA MASCOTAS a nombre de HADJULIAN PATRICIA RAQUEL (CUIT: 27-16057446-7); 
Que el titular ha presentado el trámite correspondiente, junto a toda la documentación requerida, y la misma ha 
sido analizada y verificada por el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que las libretas sanitarias deberán ser presentadas por el titular, al momento de retirar el Certificado de 
Habilitación correspondiente; 
Que el comercio en cuestión se adecúa a la normativa vigente y reúne los requisitos necesarios, de acuerdo con 
lo establecido en el Título I - Capítulo IV - art. 20 y Título II - Capítulo III art. 102, 108 y 111 de la Ordenanza 
Fiscal N° 13.350/22; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones, para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 

DECRETA 
Artículo 1°.- AUTORIZAR EL CAMBIO DE RUBRO (8301) EXPENDIO DE PREPARADOS COMESTIBLES a 
(7085) VENTA DE PRODUCTOS NATURISTAS (7904) VENTA DE ACCESORIOS PARA MASCOTAS al 
comercio propiedad de HADJULIAN PATRICIA RAQUEL (CUIT; 27-16057446-7) sito en la calle ALVEAR N° 2850 
LOCAL 13 de este partido.- 
Artículo 2°.- De acuerdo a la habilitación que se otorga el titular de la misma es responsable de abonar los 
gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: Tasa por Servicios 
Generales y conexas. Cuenta N° 3385509103 Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 
18665 
Artículo 3°.- EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Habilitación, notificar fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible y mantenerlo en 
perfecto estado de conservación.- 
 Artículo 4°.- La presente habilitación se entregará al titular del establecimiento, no debiendo éste registrar deuda 
alguna, respecto a la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la 
comuna de la cual fuera responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su 
regularización, previo a la entrega del Certificado de Habilitación.- 
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Artículo 5°.- La presente Habilitación a nombre de HADJULIAN PATRICIA RAQUEL (CUIT: 27-16057446-7) 
podrá ser revocada por parte del Municipio de San Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el 
incumplimiento de las normas legales vigentes y/o en caso de que el titular realice modificaciones que vulneren 
las condiciones por las cuales se ha otorgado la presente.- 
Artículo 6°.- La habilitación que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar la vía pública ni la fachada 
del establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones precarias y/o productos 
destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro accesorio destinado al 
ejercicio del comercio.- 
Artículo 7°.- Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente.- 
Artículo 8°.- El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía.- 
Artículo 9°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Habilitaciones y Padrón de 
Actividades Comerciales e Industriales, la Oficina Municipal de Ingresos Públicos, y el responsable de Cuentas de 
la zona correspondiente.- 
 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  
 

DECRETO 2599/23 DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2023 
 
VISTO: 
La solicitud de prórroga presentada por TREJO CLAUDIO FERNANDO - TREJO ALAN DAMIAN SOCIEDAD DE 
LEY 19550 CAPITULO I SECCION IV (CUIT: 30-71504680-2) del comercio sito en la calle AV. AVELLANEDA N° 
5645 de este Partido que gira con el rubro (7342) VENTA DE ARTICULOS SANITARIOS; 
Y CONSIDERANDO: 
Que por Decreto N° 3086/19 se procedió a PRORROGAR LA AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO un 
comercio sito en la calle AV. AVELLANEDA N° 5645 de este Partido, a nombre de TREJO CLAUDIO FERNANDO 
- TREJO ALAN DAMIAN SOCIEDAD DE LEY 19550 CAPITULO I SECCION IV (CUIT: 30-71504680-2); 
Que el recurrente solicita un plazo para la presentación del plano aprobado, encuadrándose dentro de lo 
dispuesto en el Capítulo III, Artículo 109° de la Ordenanza Fiscal N° 13.350/22, donde se dispone que “En caso 
que el contribuyente no de cumplimiento a los requisitos previstos en el Artículo 108° (quedando únicamente uno 
de los mismos pendiente), el Municipio quedará facultado para otorgar autorizaciones de funcionamiento por un 
plazo de hasta 3 (tres) años a partir de la confección de! correspondiente Decreto...”;  
Que el titular ha presentado la documentación requerida y la misma ha sido analizada y verificada por el Área de 
Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que las libretas sanitarias deberán ser presentadas por el titular, al momento de retirar el Certificado de 
Habilitación correspondiente; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones, para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 

DECRETA 
Artículo 1°.- PRORROGAR LA AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO otorgada al comercio propiedad de 
TREJO CLAUDIO FERNANDO - TREJO ALAN DAMIAN SOCIEDAD DE LEY 19550 CAPITULO I SECCION IV 
(CUIT: 30-71504680-2) sito en la calle AV. AVELLANEDA N° 5645 de este Partido, que realiza actividades con el 
rubro (7342) VENTA DE ARTICULOS SANITARIOS.- 
Artículo 2°.- La presente Autorización tiene validez por 3 (tres) años contados a partir de la confección del 
presente Decreto, pudiendo la Municipalidad de San Fernando revocarla en cualquier momento. En el plazo 
otorgado el titular del comercio está obligado a presentar el correspondiente plano aprobado. En caso de 
incumplimiento se procederá, sin más trámite, a decretar la clausura del establecimiento.- 
Artículo 3°.- De acuerdo a la habilitación que se otorga el titular de la misma es responsable de abonar los 
gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: Tasa por Servicios 
Generales y conexas. Cuenta N° 3795000000 Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 
2029 
 Artículo 4°.- EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Autorización de Funcionamiento, notificándole fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible 
y mantenerlo en perfecto estado de conservación.- 
Artículo 5°.- La presente Autorización de Funcionamiento se entregará al titular del establecimiento TREJO 
CLAUDIO FERNANDO - TREJO ALAN DAMIAN SOCIEDAD DE LEY 19550 CAPITULO I SECCION IV (CUIT: 
30-71504680-2), no debiendo éste registrar deuda alguna, respecto a la Tasa por Inspección de Seguridad e 
Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la Comuna de la cual fuera responsable. En caso de poseer 
deuda con este Municipio, deberá proceder a su regularización, previo a la entrega del Certificado de Autorización 
de Funcionamiento.- 
Artículo 6°.- La presente Autorización de Funcionamiento podrá ser revocada por parte del Municipio de San 



 19 

Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el incumplimiento de las normas legales vigentes y/o en 
caso de que el titular realice modificaciones que vulneren las condiciones por las cuales se ha otorgado la 
presente.- 
Artículo 7°.- NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos al propietario del inmueble 
de lo dispuesto en el presente Decreto.- 
Artículo 8°.- La Autorización que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar la vía pública ni la fachada 
del establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones precarias y/o productos 
destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro accesorio destinado al 
ejercicio del comercio.- 
Artículo 9°.- Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente.- 
Artículo 10°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía.- 
Artículo 11°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento la Secretaría de Economía, la Oficina Municipal 
de Ingresos Públicos, el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales y el 
responsable de Cuentas de la zona correspondiente.- 
 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal 
  

DECRETO 2598/23 DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2023 
  
VISTO: 
La solicitud de habilitación presentada por SANCHEZ MATIAS SAMUEL (CUIT: 20-34949344-7) del comercio sito 
en la calle GARIBALDI N° 1995 de este Partido que gira con los rubros (7066) DESPACHO DE PAN Y 
FACTURAS (7067) DESPACHO DE PASTAS FRESCAS (7965) MAXIQUIOSCO CON RANCHERIA BAR 
LACTEO;  
Y CONSIDERANDO: 
Que la consulta de factibilidad N° 2023-22804 para una habilitación a nombre de SANCHEZ MATIAS SAMUEL 
(CUIT: 20-34949344-7) se encuentra APROBADA; Que el titular ha presentado el trámite correspondiente, junto a 
toda la documentación requerida, a excepción del plano aprobado y la misma ha sido analizada y verificada por el 
Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales; 
Que el recurrente solicita un plazo para la presentación del plano aprobado, encuadrándose dentro de lo 
dispuesto en el Capítulo III, Artículo 109° de la Ordenanza Fiscal N° 13.350/22, donde se dispone que “En caso 
que el contribuyente no de cumplimiento a los requisitos previstos en el Artículo 108° (quedando únicamente uno 
de los mismos pendiente), el Municipio quedará facultado para otorgar autorizaciones de funcionamiento por un 
plazo de hasta 3 (tres) años a partir de la confección del correspondiente Decreto...”; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que las libretas sanitarias deberán ser presentadas por el titular, al momento de retirar el Certificado de 
Habilitación correspondiente; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones, para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 

DECRETA 
Artículo 1°.- AUTORIZAR A FUNCIONAR al comercio propiedad de SANCHEZ MATIAS SAMUEL (CUIT: 20-
34949344-7) sito en la calle GARIBALDI N° 1995 de este Partido, que gira con los rubros (7066) DESPACHO DE 
PAN Y FACTURAS (7067) DESPACHO DE PASTAS FRESCAS (7965) MAXIQUIOSCO CON RANCHERIA BAR 
LACTEO.- 
Artículo 2°.- La presente autorización tiene validez por 3 (tres) años contados a partir de la confección del 
presente Decreto, pudiendo la Municipalidad de San Fernando revocarla en cualquier momento. En el plazo 
otorgado el titular del comercio está obligado a presentar el correspondiente plano aprobado. En caso de 
incumplimiento se procederá, sin más trámite, a decretar la clausura del establecimiento.- 
Artículo 3°.- De acuerdo a la habilitación que se otorga el titular de la misma es responsable de abonar los 
gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: Tasa por Servicios 
Generales y conexas. Cuenta N° 1165800000 Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 
25112 
Artículo 4°.- EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Autorización de Funcionamiento, notificándole fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible 
y mantenerlo en perfecto estado de conservación.- 
Artículo 5°.- La presente Autorización de Funcionamiento se entregará al titular del establecimiento SANCHEZ 
MATIAS SAMUEL (CUIT: 20-34949344-7), no debiendo éste registrar deuda alguna, respecto a la Tasa por 
Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la Comuna de la cual fuera 
responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su regularización, previo a la 
entrega del Certificado de Autorización de Funcionamiento.- 
Artículo 6°.- La presente Autorización de Funcionamiento podrá ser revocada por parte del Municipio de San 
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Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el incumplimiento de las normas legales vigentes y/o en 
caso de que el titular realice modificaciones que vulneren las condiciones por las cuales se ha otorgado la 
presente.- 
Artículo 7°.- NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos al propietario del inmueble 
de lo dispuesto en el presente Decreto.- 
Artículo 8° - La presente Autorización de Funcionamiento que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar 
la vía pública ni la fachada del establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones 
precarias y/o productos destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro 
accesorio destinado al ejercicio del comercio.- 
Artículo 9° - Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente.- 
Artículo 10°.- El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía.- 
Artículo 11°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento la Secretaría de Economía, la Oficina Municipal 
de Ingresos Públicos, el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales y el 
responsable de Cuentas de la zona correspondiente.-  
 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  
 

DECRETO 2597/23 DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2023 
 
VISTO: 
La solicitud de traslado y anexo del rubro (7011) DESPENSA Y FIAMBRERIA del comercio propiedad de D' 
ADDINO RODRIGO (CUIT: 20-39488604-2) al domicilio 9 DE JULIO N° 1421 de este Partido que gira con el 
rubro (7031) FRUTERIA Y VERDULERIA; 
Y CONSIDERANDO: 
Que por Decreto N° 884/22 se procedió a AUTORIZAR LA TRANSFERENCIA un comercio, a nombre de D' 
ADDINO RODRIGO (CUIT; 20-39488604-2), sito en la calle BELGRANO N° 1120 de este partido, que funciona 
con el rubro (7031) FRUTERIA Y VERDULERIA; 
Que se realizó la consulta de factibilidad N° 2023-22694 para el traslado y anexo del rubro (7011) DESPENSA Y 
FIAMBRERIA del comercio mencionado al domicilio 9 DE JULIO N°1421; 
Que el titular ha presentado el trámite correspondiente, junto a toda la documentación requerida, y la misma ha 
sido analizada y verificada por el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que las libretas sanitarias deberán ser presentadas por el titular, al momento de retirar el Certificado de 
Habilitación correspondiente; 
Que el comercio en cuestión se adecúa a la normativa vigente y reúne los requisitos necesarios, de acuerdo con 
lo establecido en el Título II - Capítulo III art. 108, 111 y 116 de la Ordenanza Fiscal N° 13.350; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones, para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 

DECRETA 
Artículo 1°.- AUTORIZAR EL TRASLADO del comercio propiedad de D' ADDINO RODRIGO (CUIT: 20-
39488604-2) sito en la calle BELGRANO N° 1120 a la calle 9 DE JULIO N° 1421 de este Partido, que gira con el 
rubro (7031) FRUTERIA Y VERDULERIA.- 
Artículo 2°.- AUTORIZAR EL ANEXO DEL RUBRO (7011) DESPENSA Y FIAMBRERIA al comercio mencionado 
en el Artículo 1°.- 
Artículo 3°.- De acuerdo a la habilitación que se otorga el titular de la misma es responsable de abonar los 
gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: Tasa por Servicios 
Generales y conexas. Cuenta N° 3523100004 Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 
22239 
 Artículo 4°.- EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Habilitación, notificar fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible y mantenerlo en 
perfecto estado de conservación.- 
Artículo 5°.- La presente habilitación se entregará al titular del establecimiento, no debiendo éste registrar deuda 
alguna, respecto a la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la 
comuna de la cual fuera responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su 
regularización, previo a la entrega del Certificado de Habilitación.- 
Artículo 6°- La presente Habilitación a nombre de D' ADDINO RODRIGO (CUIT: 20-39488604-2) podrá ser 
revocada por parte del Municipio de San Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el incumplimiento 
de las normas legales vigentes y/o en caso de que el titular realice modificaciones que vulneren las condiciones 
por las cuales se ha otorgado la presente.- 
Artículo 7°.- La habilitación que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar la vía pública ni la fachada 
del establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones precarias y/o productos 
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destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro accesorio destinado al 
ejercicio del comercio.- 
Artículo 8°.- NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos que está estrictamente 
prohibida la venta de bebidas con alcohol en todas sus modalidades sin la autorización correspondiente como así 
también fuera del horario establecido en la misma.- 
Artículo 9°.- Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente.- 
Artículo 10°.- El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía.- 
Artículo 11°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Habilitaciones y Padrón de 
Actividades Comerciales e Industriales, la Oficina Municipal de Ingresos Públicos, y el responsable de Cuentas de 
la zona correspondiente.- 
 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  
 

DECRETO 2596/23 DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2023 
 
VISTO: 
La solicitud de habilitación presentada por GONZALEZ ROMULA AIDEE (CUIT: 27-16060148-0) del comercio sito 
en la calle AV. AVELLANEDA N° 4708 de este Partido que gira con el rubro (8341) PELUQUERIA Y SALONES 
DE BELLEZA; 
Y CONSIDERANDO: 
Que la consulta de factibilidad N° 2021-20741 para una habilitación a nombre de GONZALEZ ROMULA AIDEE 
(CUIT: 27-16060148-0) se encuentra APROBADA; 
Que el titular ha presentado el trámite correspondiente, junto a toda la documentación requerida, y la misma ha 
sido analizada y verificada por el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que el comercio en cuestión se adecúa a la normativa vigente y reúne los requisitos necesarios, de acuerdo con 
lo establecido en el Título I - Capítulo IV - art. 20 y Título II - Capítulo III art. 102, 108 y 111 de la Ordenanza 
Fiscal N° 13.350/22; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones, para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 

DECRETA 
Artículo 1°.- HABILITAR el comercio propiedad de GONZALEZ ROMULA AIDEE (CUIT: 27-16060148-0) sito en la 
calle AV. AVELLANEDA N° 4708 de este Partido, que gira con el rubro (8341) PELUQUERIA Y SALONES DE 
BELLEZA.- 
Artículo 2°.- De acuerdo a la habilitación que se otorga el titular de la misma es responsable de abonar los 
gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: Tasa por Servicios 
Generales y conexas. Cuenta N° 2600500000 Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 
24233 
Artículo 3°.- EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Habilitación, notificar fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible y mantenerlo en 
perfecto estado de conservación.-  
Artículo 4°.- La presente habilitación se entregará al titular del establecimiento, no debiendo éste registrar deuda 
alguna, respecto a la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la 
comuna de la cual fuera responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su 
regularización, previo a la entrega del Certificado de Habilitación.- 
Artículo 5°.- La presente Habilitación a nombre de GONZALEZ ROMULA AIDEE (CUIT: 27-16060148-0) podrá 
ser revocada por parte del Municipio de San Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el 
incumplimiento de las normas legales vigentes y/o en caso de que el titular realice modificaciones que vulneren 
las condiciones por las cuales se ha otorgado la presente.- 
Artículo 6°.- La habilitación que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar la vía pública ni la fachada 
del establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones precarias y/o productos 
destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro accesorio destinado al 
ejercicio del comercio.- 
Artículo 7°.- NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos que está estrictamente 
prohibida la venta, exposición y consumición de bebidas con alcohol en todas sus modalidades.- 
Artículo 8°.- Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente.- 
Artículo 9°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía.- 
Artículo 10°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Habilitaciones y Padrón de 
Actividades Comerciales e Industriales, la Oficina Municipal de Ingresos Públicos, y el responsable de Cuentas de 
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la zona correspondiente.-  
 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  
 

DECRETO 2595/23 DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2023 
 
VISTO: 
La presentación del plano realizada por ESPOSITO CAROLINA ALEJANDRA (CUIT: 27-36827827-6) del 
comercio sito en la calle CONSTITUCION N° 607 de este Partido que gira con los rubros (7111) VENTA DE 
ROPA EXTERIOR E INTERIOR (7121) ZAPATERIA. MARROQUINERIA Y VENTA DE FANTASIAS; 
Y CONSIDERANDO: 
Que por Decreto N° 2599/21 se procede a AUTORIZAR EL TRASLADO EN FORMA PROVISORIA PERSONAL 
E INTRANSFERIBLE a la calle CONSTITUCION N° 607 de este Partido del comercio a nombre de ESPOSITO 
CAROLINA ALEJANDRA (CUIT: 27-36827827-6) que gira con los rubros (7111) VENTA DE ROPA EXTERIOR E 
INTERIOR (7121) ZAPATERIA. MARROQUINERIA Y VENTA DE FANTASIAS; 
Que atento a lo dispuesto en el Artículo 2° del Decreto mencionado se dispone que: “La presente habilitación 
provisoria tiene validez por UN AÑO contado a partir de la confección del presente Decreto. En el plazo otorgado 
de UN AÑO el titular del comercio está obligado a presentar el correspondiente PLANO APROBADO, en cuyo 
caso la habilitación otorgada se convertirá en definitiva, previo dictado del acto administrativo correspondiente”.- 
Que el titular ha presentado la documentación requerida, y la misma ha sido analizada y verificada por el Área de 
Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa el plano presentado se ajusta a lo 
construido y que el comercio en cuestión cumple con las condiciones de Seguridad e Higiene para su 
funcionamiento; 
Que el comercio en cuestión se adecúa a la normativa vigente y reúne los requisitos necesarios, de acuerdo con 
lo establecido en el Título I - Capítulo IV - art. 20 y Título II - Capítulo III art. 102, 108 y 111 de la Ordenanza 
Fiscal N° 13.350/22; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones, para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 

DECRETA 
Artículo 1°.- HABILITAR EN FORMA DEFINITIVA el comercio propiedad de ESPOSITO CAROLINA ALEJANDRA 
(CUIT: 27-36827827-6) sito en la calle CONSTITUCION N° 607 de este Partido, que gira con los rubros (7111) 
VENTA DE ROPA EXTERIOR E INTERIOR (7121) ZAPATERIA. MARROQUINERIA Y VENTA DE FANTASIAS.- 
Artículo 2°.- De acuerdo a la habilitación que se otorga el titular de la misma es responsable de abonar los 
gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: Tasa por Servicios 
Generales y conexas. Cuenta N° 83000002 Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 
19337 
Artículo 3°.- EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Habilitación, notificar fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible y mantenerlo en 
perfecto estado de conservación.- 
Artículo 4°.- La presente habilitación se entregará al titular del establecimiento, no debiendo éste registrar deuda 
alguna, respecto a la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la 
comuna de la cual fuera responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su 
regularización, previo a la entrega del Certificado de Habilitación.- 
Artículo 5°.- La presente Habilitación a nombre de ESPOSITO CAROLINA ALEJANDRA (CUIT: 27-36827827-6) 
podrá ser revocada por parte del Municipio de San Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el 
incumplimiento de las normas legales vigentes y/o en caso de que el titular realice modificaciones que vulneren 
las condiciones por las cuales se ha otorgado la presente.- 
Artículo 6°.- La habilitación que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar la vía pública ni la fachada 
del establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones precarias y/o productos 
destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro accesorio destinado al 
ejercicio del comercio.- 
Artículo 7°.- Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente.- 
Artículo 8°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía.- 
Artículo 9°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Habilitaciones y Padrón de 
Actividades Comerciales e Industriales, la Oficina Municipal de Ingresos Públicos, y el responsable de Cuentas de 
la zona correspondiente. 
 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  
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DECRETO 2594/23 DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2023 
 
VISTO: 
La solicitud de transferencia a favor de SANCHEZ JOSE SEBASTIAN (CUIT: 20-28306491-4) del comercio sito 
en AV. AVELLANEDA N° 4428 de este Partido que gira con el rubro (7979) VENTA DE EQUIPOS PARA 
TELEFONIA; 
Y CONSIDERANDO; 
Que por Decreto N° 2939/21 se procedió a HABILITAR un comercio, a nombre de ZEGARRA VIVANCO EDWIN 
ANTONIO (CUIT: 20-94822496-9), sito en la calle AV. AVELLANEDA N° 4428 de este partido, que funciona con 
el rubro (7979) VENTA DE EQUIPOS PARA TELEFONIA; 
Que se realizó la consulta de factibilidad N° 2023-22667 para la transferencia del comercio mencionado a favor 
de SANCHEZ JOSE SEBASTIAN (CUIT: 20-28306491-4); 
Que el titular ha presentado el trámite correspondiente, junto a toda la documentación requerida, y la misma ha 
sido analizada y verificada por el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que el comercio en cuestión se adecúa a la normativa vigente y reúne los requisitos necesarios, de acuerdo con 
lo establecido en el Título II - Capítulo III art. 108, 111, 112 y 113 de la Ordenanza Fiscal N° 13.350/22; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones, para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 

DECRETA 
Artículo 1°.- AUTORIZAR LA TRANSFERENCIA del comercio propiedad de ZEGARRA VIVANCO EDWIN 
ANTONIO (CUIT; 20-94822496-9) a favor de SANCHEZ JOSE SEBASTIAN (CUIT: 20-28306491-4), sito en la 
calle AV. AVELLANEDA N° 4428 de este Partido, que gira con el rubro (7979) VENTA DE EQUIPOS PARA 
TELEFONIA.- 
Artículo 2°.- De acuerdo a la habilitación que se otorga el titular de la misma es responsable de abonar los 
gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: Tasa por Servicios 
Generales y conexas. Cuenta N° 3724000002 Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 
23484  
Artículo 3°.- EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Habilitación, notificar fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible y mantenerlo en 
perfecto estado de conservación.- 
Artículo 4°.- La presente habilitación se entregará al titular del establecimiento, no debiendo éste registrar deuda 
alguna, respecto a la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la 
comuna de la cual fuera responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su 
regularización, previo a la entrega del Certificado de Habilitación.- 
Artículo 5°.- La presente Habilitación a nombre de SANCHEZ JOSE SEBASTIAN (CUIT: 20-28306491-4) podrá 
ser revocada por parte del Municipio de San Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el 
incumplimiento de las normas legales vigentes y/o en caso de que el titular realice modificaciones que vulneren 
las condiciones por las cuales se ha otorgado la presente.- 
Artículo 6°.- La habilitación que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar la vía pública ni la fachada 
del establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones precarias y/o productos 
destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro accesorio destinado al 
ejercicio del comercio.- 
Artículo 7°.- Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio, respecto a lo resuelto en el presente expediente.- 
Artículo 8°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía.- 
Artículo 9°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Habilitaciones y Padrón de 
Actividades Comerciales e Industriales, la Oficina Municipal de Ingresos Públicos, y el responsable de Cuentas de 
la zona correspondiente.- 
 

DECRETO 2593/23 DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2023 
 
VISTO: 
La solicitud de habilitación presentada por ESCOBAR NESTOR DANIEL (CUIT: 20-17566389-5) del comercio sito 
en la calle AV. AVELLANEDA N° 5385 de este Partido que gira con el rubro (7011) DESPENSA Y FIAMBRERIA; 
Y CONSIDERANDO: 
 Que la consulta de factibilidad N° 2021-19749 para una habilitación a nombre de ESCOBAR NESTOR DANIEL 
(CUIT: 20-17566389-5) se encuentra APROBADA; 
Que se realiza la consulta de factibilidad N° 2021-19845 para el anexo de los rubros (7111) VENTA DE ROPA 
EXTERIOR E INTERIOR (7966) JUGUETERIA al comercio mencionado; 
Que el titular ha presentado el trámite correspondiente, junto a toda la documentación requerida, y la misma ha 
sido analizada y verificada por el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales; 
Que el titular desiste de los rubros (7111) VENTA DE ROPA EXTERIOR E INTERIOR (7943) CASA DE 
REGALOS (7966) JUGUETERÍA, 
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Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que las libretas sanitarias deberán ser presentadas por el titular, al momento de retirar el Certificado de 
Habilitación correspondiente; 
Que el comercio en cuestión se adecúa a la normativa vigente y reúne los requisitos necesarios, de acuerdo con 
lo establecido en el Título I - Capítulo IV - art. 20 y Título II - Capítulo III art. 102, 108 y 111 de la Ordenanza 
Fiscal N° 13.350/22; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones, para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 

DECRETA 
Artículo 1°.- HABILITAR el comercio propiedad de ESCOBAR NESTOR DANIEL (CUIT: 20-17566389-5) sito en la 
calle AV. AVELLANEDA N° 5385 de este Partido, que gira con el rubro (7011) DESPENSA Y FIAMBRERIA.- 
Artículo 2°.- De acuerdo a la habilitación que se otorga el titular de la misma es responsable de abonar los 
gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: Tasa por Servicios 
Generales y conexas. Cuenta N° 2691800001 Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 
23649 
Artículo 3°.- EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Habilitación, notificar fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible y mantenerlo en 
perfecto estado de conservación.- 
Artículo 4°.- La presente habilitación se entregará al titular del establecimiento, no debiendo éste registrar deuda 
alguna, respecto a la Tasa por inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la 
comuna de la cual fuera responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su 
regularización, previo a la entrega del Certificado de Habilitación.- 
Artículo 5°.- La presente Habilitación a nombre de ESCOBAR NESTOR DANIEL (CUIT: 20-17566389-5) podrá 
ser revocada por parte del Municipio de San Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el 
incumplimiento de las normas legales vigentes y/o en caso de que el titular realice modificaciones que vulneren 
las condiciones por las cuales se ha otorgado la presente.- 
Artículo 6°.- La habilitación que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar la vía pública ni la fachada 
del establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones precarias y/o productos 
destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro accesorio destinado al 
ejercicio del comercio.- 
Artículo 7°,- NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos que está estrictamente 
prohibida la venta de bebidas con alcohol en todas sus modalidades sin la autorización correspondiente como así 
también fuera del horario establecido en la misma.- 
Artículo 8° - Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente.- 
Artículo 9°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía.- 
Artículo 10°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Habilitaciones y Padrón de 
Actividades Comerciales e Industriales, la Oficina Municipal de Ingresos Públicos, y el responsable de Cuentas de 
la zona correspondiente.-  
 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  
 

DECRETO 2592/23 DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2023 
 
VISTO: 
La solicitud de prórroga presentada por COMPAÑIA NAVAL ARGENTINA S.R.L. (CUIT: 30-71571317-5) del 
establecimiento sito en la calle JUNIN N° 586 de este Partido que gira con los rubros (2601) FABRICACION DE 
MUEBLES PLACARES Y ACCESORIOS DE MADERA (3811) TALLER NAVAL. CON LOCAL PROPIO (3901) 
FABRICACION DE ARTICULOS DE MATERIAL PLASTICO; 
Y CONSIDERANDO: 
Que por Decreto N° 2358/22 se procedió a AUTORIZAR A FUNCIONAR un establecimiento sito en la calle JUNIN 
N° 586 de este Partido, a nombre de COMPAÑIA NAVAL ARGENTINA S.R.L. (CUIT: 30-71571317-5); 
Que el titular ha presentado la documentación requerida, a excepción del plano aprobado y la misma ha sido 
analizada y verificada por el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales; 
Que el peticionante ha iniciado el trámite de categorización industrial del establecimiento en cuestión; 
Que el recurrente solicita un plazo para la presentación del plano aprobado, encuadrándose dentro de lo 
dispuesto en el Capítulo III, Artículo 109° de la Ordenanza Fiscal N° 13.350/22, donde se dispone que “En caso 
que el contribuyente no de cumplimiento a los requisitos previstos en el Artículo 108° (quedando únicamente uno 
de los mismos pendiente), el Municipio quedará facultado para otorgar autorizaciones de funcionamiento por un 
plazo de hasta 3 (tres) años a partir de la confección del correspondiente Decreto...”; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
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Que las libretas sanitarias deberán ser presentadas por el titular, al momento de retirar el Certificado de 
Habilitación correspondiente; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones, para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 

DECRETA 
Artículo 1°.- PRORROGAR LA AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO otorgada al establecimiento propiedad 
de COMPAÑIA NAVAL ARGENTINA S.R.L. (CUIT: 30-71571317-5) sito en la calle JUNIN N° 586 de este Partido, 
que realiza actividades con los rubros: (2601) FABRICACION DE MUEBLES PLACARES Y ACCESORIOS DE 
MADERA (3811) TALLER NAVAL. CON LOCAL PROPIO (3901) FABRICACION DE ARTICULOS DE MATERIAL 
PLASTICO.- 
Artículo 2°.- La presente Autorización tiene validez por 1 (UN) año contado a partir de la confección del presente 
Decreto, pudiendo la Municipalidad de San Fernando revocarla en cualquier momento. En el plazo otorgado el 
titular del establecimiento está obligado a presentar el correspondiente plano aprobado. En caso de 
incumplimiento se procederá, sin más trámite, a decretar la clausura del establecimiento.- 
Artículo 3°.- De acuerdo a la habilitación que se otorga el titular de la misma es responsable de abonar los 
gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: Tasa por Servicios 
Generales y conexas. Cuenta N° 3396900000 
Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 24164 Artículo 4°,- EXTENDER por la Oficina 
Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de Autorización de Funcionamiento, notificándole 
fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible y mantenerlo en perfecto estado de 
conservación.- 
Artículo 5°.- La presente Autorización de Funcionamiento se entregará al titular del establecimiento COMPAÑIA 
NAVAL ARGENTINA S.R.L. (CUIT; 30-71571317-5), no debiendo éste registrar deuda alguna, respecto a la Tasa 
por Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la Comuna de la cual fuera 
responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su regularización, previo a la 
entrega del Certificado de Autorización de Funcionamiento.- 
Artículo 6°.- La presente Autorización de Funcionamiento podrá ser revocada por parte del Municipio de San 
Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el incumplimiento de las normas legales vigentes y/o en 
caso de que el titular realice modificaciones que vulneren las condiciones por las cuales se ha otorgado la 
presente.- 
Artículo 7°.- NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos al propietario del inmueble 
de lo dispuesto en el presente Decreto.- 
Artículo 8°.- La Autorización que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar la vía pública ni la fachada 
del establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones precarias y/o productos 
destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro accesorio destinado al 
ejercicio del establecimiento.- 
Artículo 9°.- Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
establecimiento, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente.- 
Artículo 10°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía.- 
Artículo 11°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento la Secretaría de Economía, la Oficina Municipal 
de Ingresos Públicos, el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales y el 
responsable de Cuentas de la zona correspondiente.-  
 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  
 

DECRETO 2591/23 DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2023 
 
VISTO: 
La solicitud presentada por LANFREDI CLAUDIO FABRICIO (CUIT: 20-23211849-1) del comercio sito en la calle 
SANTAMARINA N°1294 de este Partido que gira con el rubro (7085) VENTA DE PRODUCTOS NATURISTAS; 
Y CONSIDERANDO: 
Que por Decreto N° 1844/21 se procedió a habilitar en forma provisoria personal e intransferible el comercio a 
nombre de LANFREDI CLAUDIO FABRICIO (CUIT: 20-23211849-1) que gira con el rubro (7085) VENTA DE 
PRODUCTOS NATURISTAS sito en la calle SANTAMARINA N°1294 de este Partido; 
Que el titular ha presentado el trámite correspondiente, junto a toda la documentación requerida, a excepción del 
plano aprobado y la misma ha sido analizada y verificada por el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades 
Comerciales e industriales; 
Que el recurrente solicita un plazo para la presentación del plano aprobado, encuadrándose dentro de lo 
dispuesto en el Capítulo III, Artículo 109° de la Ordenanza Fiscal N° 13.350/22, donde se dispone que “En caso 
que el contribuyente no de cumplimiento a los requisitos previstos en el Artículo 108° (quedando únicamente uno 
de los mismos pendiente), el Municipio quedará facultado para otorgar autorizaciones de funcionamiento por un 
plazo de hasta 3 (tres) años a partir de la confección del correspondiente Decreto...”; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
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con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones, para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 

DECRETA 
Artículo 1°.- AUTORIZAR A FUNCIONAR al comercio propiedad de LANFREDI CLAUDIO FABRICIO (CUIT: 20-
23211849-1) sito en la calle SANTAMARINA N° 1294 de este Partido, que gira con los rubros (7085) VENTA DE 
PRODUCTOS NATURISTAS.- 
Artículo 2°.- La presente autorización tiene validez por 3 (tres) años contados a partir de la confección del 
presente Decreto, pudiendo la Municipalidad de San Fernando revocarla en cualquier momento. En el plazo 
otorgado el titular del comercio está obligado a presentar el correspondiente plano aprobado. En caso de 
incumplimiento se procederá, sin más trámite, a decretar la clausura del establecimiento.- 
Artículo 3°.- De acuerdo a la habilitación que se otorga el titular de la misma es responsable de abonar los 
gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: 
Tasa por Servicios Generales y conexas. Cuenta N°802600002 Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y 
conexas. Legajo N°23624 
 Artículo 4°.- EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Autorización de Funcionamiento, notificándole fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible 
y mantenerlo en perfecto estado de conservación.- 
Artículo 5°.- La presente Autorización de Funcionamiento se entregará al titular del establecimiento LANFREDI 
CLAUDIO FABRICIO (CUIT: 20-23211849-1), no debiendo éste registrar deuda alguna, respecto a la Tasa por 
Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la Comuna de la cual fuera 
responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su regularización, previo a la 
entrega del Certificado de Autorización de Funcionamiento.- 
Artículo 6°.- La presente Autorización de Funcionamiento podrá ser revocada por parte del Municipio de San 
Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el incumplimiento de las normas legales vigentes y/o en 
caso de que el titular realice modificaciones que vulneren las condiciones por las cuales se ha otorgado la 
presente.- 
Artículo 7°.- NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos al propietario del inmueble 
de lo dispuesto en el presente Decreto.- 
Artículo 8°.- La presente Autorización de Funcionamiento que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar 
la vía pública ni la fachada del establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones 
precarias y/o productos destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro 
accesorio destinado al ejercicio del comercio.- 
Artículo 9° - Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente.- 
Artículo 10°.- El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía.- 
Artículo 11°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento la Secretaría de Economía, la Oficina Municipal 
de Ingresos Públicos, el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales y el 
responsable de Cuentas de la zona correspondiente.- 
 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  
 

DECRETO 2590/23 DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2023 
 
VISTO: 
 La solicitud de prórroga presentada por RENGIFO LUGANO LUCILA (CUIT: 27-93871121-1) del comercio sito en 
la calle AV. AVELLANEDA N° 2798 de este Partido que gira con los rubros (7011) DESPENSA Y FIAMBRERIA 
(7021) CARNICERIA! (7046) VENTA DE PRODUCTOS LACTEOS Y GRANJA; 
Y CONSIDERANDO: 
Que por Decreto N° 949/22 se procedió a AUTORIZAR A FUNCIONAR un comercio sito en la calle AV. 
AVELLANEDA N° 2798 de este Partido, a nombre de RENGIFO LUGANO LUCILA (CUIT: 27-93871121-1); 
Que el recurrente solicita un plazo para la presentación del plano aprobado, encuadrándose dentro de lo 
dispuesto en el Capítulo III, Artículo 109° de la Ordenanza Fiscal N° 13.350/22, donde se dispone que “En caso 
que el contribuyente no de cumplimiento a los requisitos previstos en el Artículo 108° (quedando únicamente uno 
de los mismos pendiente), el Municipio quedará facultado para otorgar autorizaciones de funcionamiento por un 
plazo de hasta 3 (tres) años a partir de la confección del correspondiente Decreto...”; 
Que el titular ha presentado la documentación requerida y la misma ha sido analizada y verificada por el Área de 
Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante Informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que las libretas sanitarias deberán ser presentadas por el titular, al momento de retirar el Certificado de 
Habilitación correspondiente; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones, para que 
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se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 

DECRETA 
Artículo 1°.- PRORROGAR LA AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO otorgada al comercio propiedad de 
RENGIFO LUGANO LUCILA (CUIT; 27-93871121-1) sito en la calle AV. AVELLANEDA N° 2798 de este Partido, 
que realiza actividades con los rubros (7011) DESPENSA Y FIAMBRERIA (7021) CARNICERIA (7046) VENTA 
DE PRODUCTOS LACTEOS Y GRANJA.- 
Artículo 2°.- La presente Autorización tiene validez por 3 (tres) años contados a partir de la confección del 
presente Decreto, pudiendo la Municipalidad de San Fernando revocarla en cualquier momento. En el plazo 
otorgado el titular del comercio está obligado a presentar el correspondiente plano aprobado. En caso de 
incumplimiento se procederá, sin más trámite, a decretar la clausura del establecimiento.- 
Artículo 3°.- De acuerdo a la habilitación que se otorga el titular de la misma es responsable de abonar los 
gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: Tasa por Servicios 
Generales y conexas. Cuenta N° 1045700000 Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 
17789 
Artículo 4°.- EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Autorización de Funcionamiento, notificándole fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible 
y mantenerlo en perfecto estado de conservación.- 
Artículo 5°.- La presente Autorización de Funcionamiento se entregará al titular del establecimiento RENGIFO 
LUCANO LUCILA (CUIT: 27-93871121-1), no debiendo éste registrar deuda alguna, respecto a la Tasa por 
Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la Comuna de la cual fuera 
responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su regularización, previo a la 
entrega del Certificado de Autorización de Funcionamiento.- 
Artículo 6°,- La presente Autorización de Funcionamiento podrá ser revocada por parte del Municipio de San 
Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el incumplimiento de las normas legales vigentes y/o en 
caso de que el titular realice modificaciones que vulneren las condiciones por las cuales se ha otorgado la 
presente.- 
Artículo 7°.- NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos al propietario del inmueble 
de lo dispuesto en el presente Decreto.- 
Artículo 8°.- La Autorización que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar la vía pública ni la fachada 
del establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones precarias y/o productos 
destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro accesorio destinado al 
ejercicio del comercio.- 
Artículo 9°.- NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos que está estrictamente 
prohibida la venta de bebidas con alcohol en todas sus modalidades sin la autorización correspondiente como así 
también fuera del horario establecido en la misma.- 
Artículo 10°.- Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente.- 
Artículo 11°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía.- 
Artículo 12°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento la Secretaría de Economía, la Oficina Municipal 
de Ingresos Públicos, el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales y el 
responsable de Cuentas de la zona correspondiente.- 
 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

 
DECRETO 2589/23 DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2023 
 
VISTO: 
La solicitud de habilitación presentada por IGLESIAS EZEQUIEL ANTONIO MIGUEL (CUIT: 20-23487350-5) del 
comercio sito en la calle GRAL. PINTO N° 1241 de este Partido que gira con el rubro (8356) AGENCIA LOTERIA 
PRODE Y OTROS; 
Y CONSIDERANDO: 
Que por Decreto N° 31775/95 se procedió a HABILITAR un comercio, a nombre de MOONEY ANA ALCIRA 
(CUIT; 23-03716341-4), sito en la calle GRAL. PINTO N° 1241 de este partido, que funciona con el rubro (8356) 
AGENCIA DE LOTERIA PRODE Y OTROS; 
Que se realizó la consulta de factibilidad N° 2020-19295 para una habilitación a nombre de IGLESIAS EZEQUIEL 
ANTONIO MIGUEL (CUIT: 20-23487350-5); 
Que el titular ha presentado el trámite correspondiente, junto a toda la documentación requerida, la misma ha sido 
analizada y verificada por el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales; 
Que el recurrente presenta un permiso precario respecto al trámite iniciado ante la Dirección Provincial de Juegos 
Y Explotación; 
Que el recurrente solicita un plazo para la presentación de la habitación provincial correspondiente, 
encuadrándose dentro de lo dispuesto en el Capítulo III, Artículo 109° de la Ordenanza Fiscal N° 13.350/22, 
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donde se dispone que “En caso que el contribuyente no de cumplimiento a los requisitos previstos en el Artículo 
108° (quedando únicamente uno de los mismos pendiente), el Municipio quedará facultado para otorgar 
autorizaciones de funcionamiento por un plazo de hasta 3 (tres) años a partir de la confección del correspondiente 
Decreto...”; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones, para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 

DECRETA 
Artículo 1°.- AUTORIZAR A FUNCIONAR al comercio propiedad de IGLESIAS EZEQUIEL ANTONIO MIGUEL 
(CUIT: 20-23487350-5) sito en la calle GRAL. PINTO N° 1241 de este Partido, que gira con el rubro (8356) 
AGENCIA LOTERIA PRODE Y OTROS.- 
Artículo 2°.- La presente autorización tiene validez por 1 (un) año contado a partir de la confección del presente 
Decreto, pudiendo la Municipalidad de San Fernando revocarla en cualquier momento. En el plazo otorgado el 
titular del comercio está obligado a presentar la habilitación provincial correspondiente. En caso de 
incumplimiento se procederá, sin más trámite, a decretar la clausura del establecimiento.- 
 Artículo 3°.- De acuerdo a la habilitación que se otorga el titular de la misma es responsable de abonar los 
gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos; 
Tasa por Servicios Generales y conexas. Cuenta N° 82000002 Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y 
conexas. Legajo N° 492  
Artículo 4°.- EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Autorización de Funcionamiento, notificándole fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible 
y mantenerlo en perfecto estado de conservación.- 
Artículo 5°.- La presente Autorización de Funcionamiento se entregará al titular del establecimiento IGLESIAS 
EZEQUIEL ANTONIO MIGUEL (CUIT; 20-23487350-5), no debiendo éste registrar deuda alguna, respecto a la 
Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la Comuna de la cual fuera 
responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su regularización, previo a la 
entrega del Certificado de Autorización de Funcionamiento.- 
Artículo 6°.- La presente Autorización de Funcionamiento podrá ser revocada por parte del Municipio de San 
Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el incumplimiento de las normas legales vigentes y/o en 
caso de que el titular realice modificaciones que vulneren las condiciones por las cuales se ha otorgado la 
presente.- 
Artículo 7°.- NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos al propietario del inmueble 
de lo dispuesto en el presente Decreto.- 
Artículo 8°.- La presente Autorización de Funcionamiento que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar 
la vía pública ni la fachada del establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones 
precarias y/o productos destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro 
accesorio destinado al ejercicio del comercio.- 
Artículo 9°.- Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente.- 
Artículo 10°.- El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía.- 
Artículo 11°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento la Secretaría de Economía, la Oficina Municipal 
de Ingresos Públicos, el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales y el 
responsable de Cuentas de la zona correspondiente.-  
 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  
 

DECRETO 2588/23 DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2023 
 
VISTO: 
La solicitud presentada de habilitación por ONTIVERO LEANDRO JOSE (CUIT: 20-22070825-0) del 
establecimiento sito en la calle ALVEAR N° 501 de este Partido que gira con el rubro (3821) FABRICACION DE 
EMBARCACIONES DE PLASTICO; 
Y CONSIDERANDO: 
Que se realiza la consulta de factibilidad N° 2021-20446 para una habilitación a nombre de ONTIVERO 
LEANDRO JOSE (CUIT: 20-22070825-0); 
Que el titular ha presentado el trámite correspondiente, junto a toda la documentación requerida por el Área de 
Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales; 
Que el titular de la industria se encuentra tramitando el correspondiente Certificado de Aptitud Ambiental; 
Que el establecimiento se adecúa a las previsiones establecidas por la Ordenanza N° 6902/98, relativa a la 
Autorización Provisoria para operar; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Higiene y Seguridad para su funcionamiento; 
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Que el establecimiento en cuestión cumple con la presentación del FNCA (Formulario de nivel de Complejidad 
Ambiental) en el portal integral de trámites del Ministerio de Ambiente de la Provincia de Buenos Aires, según Ley 
11459 de Radicación de Industrias y su Decreto  reglamentario N° 531/19 y modificatoria N° 973/20; 
Que el Área de Aprobación y Control de Obras Particulares informa que el plano presentado se ajusta a la 
realidad; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones, para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 

DECRETA 
Artículo 1°.- AUTORIZAR A FUNCIONAR EN FORMA PROVISORIA por Ordenanza N° 6902/98 a la industria 
propiedad de ONTIVERO LEANDRO JOSE (CUIT: 20-22070825-0) sito en la calle ALVEAR N° 501 de este 
Partido, que gira con el rubro: (3821) FABRICACION DE EMBARCACIONES DE PLASTICO.- 
Artículo 2°.- La presente autorización tiene carácter provisorio, y el titular de la industria queda obligado a 
presentar en el presente expediente el Certificado de Aptitud Ambiental otorgado por el Ministerio de Ambiente de 
la Provincia de Buenos Aires. En caso de incumplimiento se procederá, sin más trámite, a decretar la clausura del 
establecimiento.- 
Artículo 3°.- De acuerdo a la habilitación que se otorga el titular de la misma es responsable de abonar los 
gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: Tasa por Servicios 
Generales y conexas. Cuenta N° 3395600000 Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N" 
23991 
Artículo 4°.- La AUTORIZACION PROVISORIA caducará automáticamente en cualquiera de los siguientes 
supuestos, 
a) Cuando el interesado no presentare en tiempo y forma la renovación semestral del Censo de Riesgo por 
tercera parte establecido por el Decreto N° 341/98 o este resultare rechazado por el Organismo de Aplicación 
Municipal. 
b) Cuando se hubieran cumplido los términos y plazos del trámite de categorización establecidos por (a Ley N° 
11459 y su Decreto Reglamentario N° 531/19 y su modificatoria N° 973/20 sin obtener el respectivo Certificado de 
Aptitud Ambiental por parte del Organismo de Aplicación Provincial. 
Artículo 5°- EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Autorización de Funcionamiento, notificándole fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible 
y mantenerlo en perfecto estado de conservación.- 
Artículo 6°.- La presente Autorización de Funcionamiento se entregará al titular del establecimiento ONTIVERO 
LEANDRO JOSE (CUIT: 20-22070825-0), no debiendo éste registrar deuda alguna, respecto a la Tasa por 
Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la Comuna de la cual fuera 
responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su regularización, previo a la 
entrega del Certificado de Autorización de Funcionamiento.- 
Artículo 7°.- La presente Autorización de Funcionamiento podrá ser revocada por parte del Municipio de San 
Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el incumplimiento de las normas legales vigentes y/o en 
caso de que el titular realice modificaciones que vulneren las condiciones por las cuales se ha otorgado la 
presente.- 
Artículo 8°.- NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de ingresos Públicos al propietario del inmueble 
de lo dispuesto en el presente Decreto.- 
Artículo 9° - La presente Autorización de Funcionamiento que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar 
la vía pública ni la fachada del establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones 
precarias y/o productos destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro 
accesorio destinado al ejercicio del comercio.- 
Artículo 10°.- Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente.- 
Artículo 11°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía.- 
Artículo 12°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento la Secretaría de Economía, la Oficina Municipal 
de Ingresos Públicos, el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades 
Comerciales e Industriales y el responsable de Cuentas de la zona correspondiente.- 
 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

   
DECRETO 2587/23 DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2023 
 
VISTO: 
La solicitud de prórroga presentada por HANUMAN S.R.L. (CUIT: 30-71679812-3) del comercio sito en la calle 
CONSTITUCION N° 740 de este Partido que gira con los rubros (7251) BAZAR Y MENAJE (7906) PERFUMERIA 
Y ARTICULOS DE TOCADOR (7921) LIBRERÍA Y PAPELERIA. MAQUINAS DE OFICINA Y SUS ACCESORIOS 
(7966) JUGUETERIA; 
Y CONSIDERANDO: 
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Que por Decreto N° 2097/21 se procedió a AUTORIZAR A FUNCIONAR un comercio sito en la calle 
CONSTITUCION N° 740 de este Partido, a nombre de HANUMAN S.R.L (CUIT: 30-71679812-3); 
Que el recurrente solicita un plazo para la presentación del plano aprobado, encuadrándose dentro de lo 
dispuesto en el Capítulo III, Artículo 109° de la Ordenanza Fiscal N° 13.350/22, donde se dispone que “En caso 
que el contribuyente no de cumplimiento a los requisitos previstos en el Artículo 108° (quedando únicamente uno 
de los mismos pendiente), el Municipio quedará facultado para otorgar autorizaciones de funcionamiento por un 
plazo de hasta 3 (tres) años a partir de la confección del correspondiente Decreto...”; 
Que el titular ha presentado la documentación requerida y la misma ha sido analizada y verificada por el Área de 
Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que las libretas sanitarias deberán ser presentadas por el titular, al momento de retirar el Certificado de 
Habilitación correspondiente; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones, para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 

DECRETA 
Artículo 1°.- PRORROGAR LA AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO otorgada al comercio propiedad de 
HANUMAN S.R.L. (CUIT: 30-71679812-3) sito en la calle CONSTITUCION N° 740 de este Partido, que realiza 
actividades con los rubros (7251) BAZAR Y MENAJE (7906) PERFUMERIA Y ARTICULOS DE TOCADOR 
(7921) LIBRERÍA Y PAPELERIA. MAQUINAS DE OFICINA Y SUS ACCESORIOS (7966) JUGUETERIA.- 
Artículo 2°.- La presente Autorización tiene validez por 3 (tres) años contados a partir de la confección del 
presente Decreto, pudiendo la Municipalidad de San Fernando revocarla en cualquier momento. En el plazo 
otorgado el titular del comercio está obligado a presentar el correspondiente plano aprobado. En caso de 
incumplimiento se procederá, sin más trámite, a decretar la clausura del establecimiento.- 
Artículo 3° - De acuerdo a la habilitación que se otorga el titular de la misma es responsable de abonar los 
gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: Tasa por Servicios 
Generales y conexas. Cuenta N° 66700001 Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 
23396 
Artículo 4°.- EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Autorización de Funcionamiento, notificándole fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible 
y mantenerlo en perfecto estado de conservación.- 
Artículo 5°.- La presente Autorización de Funcionamiento se entregará al titular del establecimiento HANUMAN 
S.R.L. (CUIT: 30-71679812-3), no debiendo éste registrar deuda alguna, respecto a la Tasa por Inspección de 
Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la Comuna de la cual fuera responsable. En caso 
de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su regularización, previo a la entrega del Certificado de 
Autorización de Funcionamiento.- 
Artículo 6°.- La presente Autorización de Funcionamiento podrá ser revocada por parte del Municipio de San 
Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el incumplimiento de las normas legales vigentes y/o en 
caso de que el titular realice modificaciones que vulneren las condiciones por las cuales se ha otorgado la 
presente.- 
Artículo 7°.- NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos al propietario del inmueble 
de lo dispuesto en el presente Decreto.- 
Artículo 8° - La Autorización que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar la vía pública ni la fachada 
del establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones precarias y/o productos 
destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro accesorio destinado al 
ejercicio del comercio.- 
Artículo 9° - Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente.- 
Artículo 10°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía.- 
Artículo 11°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento la Secretaría de Economía, la Oficina Municipal 
de Ingresos Públicos, el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales y el 
responsable de Cuentas de la zona correspondiente.- 
 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  

 
DECRETO 2586/23 DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2023 
 
VISTO: 
La solicitud de habilitación presentada por FALCON HECTOR RUBEN (CUIT: 20-26111741-0) del comercio sito 
en la calle PALACIOS N° 1166 de este Partido que gira con el rubro (8341) PELUQUERIA Y SALONES DE 
BELLEZA;  
Y CONSIDERANDO: 
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Que la consulta de factibilidad N° 2023-22736 para una habilitación a nombre de FALCON HECTOR RUBEN 
(CUIT: 20-26111741-0) se encuentra APROBADA; 
Que el titular ha presentado el trámite correspondiente, junto a toda la documentación requerida, y la misma ha 
sido analizada y verificada por el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que el comercio en cuestión se adecúa a la normativa vigente y reúne los requisitos necesarios, de acuerdo con 
lo establecido en el Título I - Capítulo IV - art. 20 y Título II - Capítulo III art. 102, 108 y 111 de la Ordenanza 
Fiscal N° 13.350/22; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones, para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 
DECRETA 
Artículo 1°.- HABILITAR el comercio propiedad de FALCON HECTOR RUBEN (CUIT: 20-26111741-0) sito en la 
calle PALACIOS N° 1166 de este Partido, que gira con el rubro (8341) PELUQUERIA Y SALONES DE 
BELLEZA.- 
Artículo 2°.- De acuerdo a la habilitación que se otorga el titular de la misma es responsable de abonar los 
gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: Tasa por Servicios 
Generales y conexas. Cuenta N° 749400002 Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 
25038 
Artículo 3°.- EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Habilitación, notificar fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible y mantenerlo en 
perfecto estado de conservación.- 
Artículo 4°.- La presente habilitación se entregará al titular del establecimiento, no debiendo éste registrar deuda 
alguna, respecto a la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la 
comuna de la cual fuera responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su 
regularización, previo a la entrega del Certificado de Habilitación.- 
Artículo 5°.- La presente Habilitación a nombre de FALCON HECTOR RUBEN (CUIT: 20-26111741-0) podrá ser 
revocada por parte del Municipio de San Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el incumplimiento 
de las normas legales vigentes y/o en caso de que el titular realice modificaciones que vulneren las condiciones 
por las cuales se ha otorgado la presente.- 
Artículo 6°.- La habilitación que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar la vía pública ni la fachada 
del establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones precarias y/o productos 
destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro accesorio destinado al 
ejercicio del comercio.- 
Artículo 7°.- NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos que está estrictamente 
prohibida la venta, exposición y consumición de bebidas con alcohol en todas sus modalidades.- 
 Artículo 8°.- Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente.- 
Artículo 9°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía.- 
Artículo 10°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Habilitaciones y Padrón de 
Actividades Comerciales e Industriales, la Oficina Municipal de Ingresos Públicos, y el responsable de Cuentas de 
la zona correspondiente.- 
 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  
 

DECRETO 2585/23 DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2023 
 
VISTO: 
 La solicitud de habilitación presentada por ALFONZO MARIA GABRIELA ALEJANDRA (CUIT: 20-24495345-5) 
del comercio sito en la calle GUIDO SPANO N° 3873 de este Partido que gira con el rubro (8111) ACADEMIA 
PROFESIONAL; 
Y CONSIDERANDO: 
Que por consulta de factibilidad N° 2023-22637 se realiza una habilitación a nombre de ALFONZO MARIA 
GABRIELA ALEJANDRA (CUIT: 20-24495345-5) con los rubros (8201) CENTRO DE PRODUCCION, 
PROMOCION, DIFUSION ARTISITICA Y CULTURAL (8304) BUFFET; 
Que el titular ha presentado el trámite correspondiente, junto a toda la documentación requerida, a excepción del 
plano aprobado y la misma ha sido analizada y verificada por el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades 
Comerciales e Industriales; 
Que el recurrente solicita un plazo para la presentación del plano aprobado, encuadrándose dentro de lo 
dispuesto en el Capítulo III, Artículo 109° de la Ordenanza Fiscal N° 13.350/22, donde se dispone que “En caso 
que el contribuyente no de cumplimiento a los requisitos previstos en el Artículo 108° (quedando únicamente uno 
de los mismos pendiente), el Municipio quedará facultado para otorgar autorizaciones de funcionamiento por un 
plazo de hasta 3 (tres) años a partir de la confección del correspondiente Decreto...”; 
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Que por consulta de factibilidad N° 2023-22849 se procede a cambiar el rubro por (8111) ACADEMIA 
PROFESIONAL; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones, para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias;  

DECRETA 
Artículo 1°.- AUTORIZAR A FUNCIONAR al comercio propiedad de ALFONZO MARIA GABRIELA ALEJANDRA 
(CUIT; 20-24495345-5) sito en la calle GUIDO SPANO N° 3873 de este Partido, que gira con el rubro (8111) 
ACADEMIA PROFESIONAL.- 
Artículo 2°.- La presente autorización tiene validez por 180 días contados a partir de la confección del presente 
Decreto, pudiendo la Municipalidad de San Fernando revocarla en cualquier momento. En el plazo otorgado el 
titular del comercio está obligado a presentar el correspondiente plano aprobado. En caso de incumplimiento se 
procederá, sin más trámite, a decretar la clausura del establecimiento.- 
Artículo 3°.- De acuerdo a la habilitación que se otorga el titular de la misma es responsable de abonar los 
gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: Tasa por Servicios 
Generales y conexas. Cuenta N°1621800000 Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo 
N°25082 
 Artículo 4°.- EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Autorización de Funcionamiento, notificándole fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible 
y mantenerlo en perfecto estado de conservación.- 
Artículo 5°.- La presente Autorización de Funcionamiento se entregará al titular del establecimiento ALFONZO 
MARIA GABRIELA ALEJANDRA (CUIT; 20-24495345-5), no debiendo éste registrar deuda alguna, respecto a la 
Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la Comuna de la cual fuera 
responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su regularización, previo a la 
entrega del Certificado de Autorización de Funcionamiento.- 
Artículo 6°.- La presente Autorización de Funcionamiento podrá ser revocada por parte del Municipio de San 
Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el incumplimiento de las normas legales vigentes y/o en 
caso de que el titular realice modificaciones que vulneren las condiciones por las cuales se ha otorgado la 
presente.- 
Artículo 7°.- NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos al propietario del inmueble 
de lo dispuesto en el presente Decreto.- 
Artículo 8°.- La presente Autorización de Funcionamiento que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar 
la vía pública ni la fachada del establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones 
precarias y/o productos destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro 
accesorio destinado al ejercicio del comercio.- 
Artículo 9°.- Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente.- 
Artículo 10°.- El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía.- 
Artículo 11°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento la Secretaría de Economía, la Oficina Municipal 
de Ingresos Públicos, el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales y el 
responsable de Cuentas de la zona correspondiente.- 
 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  
 

DECRETO 2584/23 DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2023 
 
VISTO: 
La solicitud de habilitación presentada por ROS GUILLERMO EDUARDO (CUIT: 20-17895113-1) del comercio 
sito en la calle HIPOLITO YRIGOYEN N° 4404 LOCAL 1 (ESQUINA BALCARCE 1117) de este Partido que gira 
con el rubro (7965) MAXIQUIOSCO CON PANCHERIA. BAR LACTEO; 
Y CONSIDERANDO: 
Que la consulta de factibilidad N° 2023-22798 para una habilitación a nombre de ROS GUILLERMO EDUARDO 
(CUIT: 20-17895113-1) se encuentra APROBADA; 
Que el titular ha presentado el trámite correspondiente, junto a toda la documentación requerida, y la misma ha 
sido analizada y verificada por el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que las libretas sanitarias deberán ser presentadas por el titular, al momento de retirar el Certificado de 
Habilitación correspondiente; 
Que el comercio en cuestión se adecúa a la normativa vigente y reúne los requisitos necesarios, de acuerdo con 
lo establecido en el Título I - Capítulo IV - art. 20 y Título II - Capítulo III art. 102,108 y 111 de la Ordenanza Fiscal 
N° 13.350/22; 
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Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones, para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 

DECRETA 
Artículo 1°.- HABILITAR el comercio propiedad de ROS GUILLERMO EDUARDO (CUIT: 20-17895113-1) sito en 
la calle HIPOLITO YRIGOYEN N° 4404 LOCAL 1 (ESQUINA BALCARCE 1117) de este Partido, que gira con el 
rubro (7965) MAXIQUIOSCO CON PANCHERIA. BAR LACTEO.- 
Artículo 2°.- De acuerdo a la habilitación que se otorga el titular de la misma es responsable de abonar los 
gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: 
Tasa por Servicios Generales y conexas. Cuenta N° 2944000000 Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y 
conexas. Legajo N° 25087 
Artículo 3°.- EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Habilitación, notificar fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible y mantenerlo en 
perfecto estado de conservación.- 
Artículo 4°.- La presente habilitación se entregará al titular del establecimiento, no debiendo éste registrar deuda 
alguna, respecto a la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la 
comuna de la cual fuera responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su 
regularización, previo a la entrega del Certificado de Autorización de Funcionamiento.- 
Artículo 5°.- La presente Habilitación a nombre de ROS GUILLERMO EDUARDO (CUIT: 
20-17895113-1) podrá ser revocada por parte del Municipio de San Fernando en cualquier momento, en caso de 
verificar el incumplimiento de las normas legales vigentes y/o en caso de que el titular realice modificaciones que 
vulneren las condiciones por las cuales se ha otorgado la presente.- 
Artículo 6°.- La habilitación que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar la vía pública ni la fachada 
del establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones precarias y/o productos 
destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro accesorio destinado al 
ejercicio del comercio.- 
Artículo 7° - Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente.- 
Artículo 8°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía.- 
Artículo 9°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Habilitaciones y Padrón de 
Actividades Comerciales e Industriales, la Oficina Municipal de Ingresos Públicos, y el responsable de Cuentas de 
la zona correspondiente.- 
 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal 
 

DECRETO 2583/23 DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2023 
 
VISTO: 
La solicitud de transferencia a favor de FLYING PIGS S.R.L (CUIT: 30-71717245-7) del comercio sito en AV. DEL 
LIBERTADOR N° 62 de este Partido que gira con los rubros (8302) BAR CERVECERIA (8320) SHOWS EN VIVO 
DE BAJO IMPACTO SONORO; 
Y CONSIDERANDO: 
Que por Decreto N° 3302/19 se procedió a AUTORIZAR EL ANEXO DEL RUBRO (8302) BAR CERVECERÍA y 
dar de baja el rubro (8301) RESTAURANTE PIZZERIA PARRILLA al comercio a nombre de JUAN WOLF, 
LUCAS SOSA Y EZEQUIEL PARRILLA SOCIEDAD LEY 19550 CAPITULO I SECCION IV (CUIT: 30-71565479-
9), sito en la calle AV. DEL LIBERTADOR N° 62 de este Partido; 
Que la consulta de factibilidad N° 2021-20926 para la transferencia del comercio mencionado a favor de FLYING 
PIGS S.R.L (CUIT: 30-71717245-7) se encuentra APROBADO; 
Que el titular ha presentado el trámite correspondiente, junto a toda la documentación requerida, y la misma ha 
sido analizada y verificada por el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que el Área de Aprobación y Control de Obras Particulares informa que el plano presentado se ajusta a lo 
construido; 
Que el comercio en cuestión se adecúa a la normativa vigente y reúne los requisitos necesarios, de acuerdo con 
lo establecido en el Título II - Capítulo III art. 108, 111, 112 y 113 de la 
Ordenanza Fiscal N" 13.350/22; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones, para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 

DECRETA 
Artículo 1°.- AUTORIZAR LA TRANSFERENCIA del comercio propiedad de JUAN WOLF, LUCAS SOSA Y 
EZEQUIEL PARRILLA SOCIEDAD LEY 19550 CAPITULO I SECCION IV (CUIT: 30-71565479-9) a favor de 
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FLYING PIGS S.R.L (CUIT: 30-71717245-7), sito en la calle AV. DEL LIBERTADOR N° 62 de este Partido, que 
gira con los rubros (8302) BAR CERVECERIA (8320) SHOWS EN VIVO DE BAJO IMPACTO SONORO.- 
Artículo 2°.- De acuerdo a la habilitación que se otorga el titular de la misma es responsable de abonar los 
gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: Tasa por Servicios 
Generales y conexas. Cuenta N° 256500000 Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 
21857 
Artículo 3°.- EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado de 
Habilitación, notificar fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible y mantenerlo en 
perfecto estado de conservación.- 
Artículo 4°,- La presente habilitación se entregará al titular del establecimiento, no debiendo éste registrar deuda 
alguna, respecto a la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la 
comuna de la cual fuera responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su 
regularización, previo a la entrega del Certificado de Habilitación.- 
Artículo 5°.- La presente Habilitación a nombre de FLYING PIOS S.R.L (CUIT: 30-71717245-7) podrá ser 
revocada por parte del Municipio de San Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el incumplimiento 
de las normas legales vigentes y/o en caso de que el titular realice modificaciones que vulneren las condiciones 
por las cuales se ha otorgado la presente.- 
Artículo 6°.- NOTIFICAR al solicitante que la capacidad máxima del establecimiento en el sector del restaurante 
será de 74 personas en el establecimiento, 4 empleados y 70 clientes, de acuerdo al Factor Ocupacional 
mencionado en el Informe Técnico de Seguridad Antisiniestral presentado, pudiendo esta ser modificada de 
acuerdo a las normas Nacionales y/o Provinciales vigentes.- 
Artículo 7°.- NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos al titular de la autorización 
que deberá abstenerse de realizar ruidos molestos y música alta, respetar horarios acorde a la actividad que 
realiza y resguardar la integridad física de eventuales moradores y transeúntes del establecimiento.- 
Artículo 8°.- NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos al titular de la autorización 
que no podrá adecuar sus instalaciones para pistas de baile y/o actividad bailable.- 
Artículo 9°.- La habilitación que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar la vía pública ni la fachada 
del establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones precarias y/o productos 
destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro accesorio destinado al 
ejercicio del comercio.- 
Artículo 10°.- Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente.- 
Artículo 11°.- El presente decreto será refrendado por el Secretario de Economía.- 
Artículo 12°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Habilitaciones y Padrón de 
Actividades Comerciales e Industriales, la Oficina Municipal de Ingresos Públicos, y el responsable de Cuentas de 
la zona correspondiente.- 
 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  
 

DECRETO 2582/23 DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2023 
 
VISTO: 
La solicitud de transferencia a favor de ESCALANTE MATIAS NICOLAS (CUIT: 20-39594327-9) del comercio sito 
en AV. AVELLANEDA N° 1810 de este Partido que gira con los rubros (7903) VENTA DE PRODUCTOS 
VETERINARIOS (7904) VENTA DE ACCESORIOS PARA MASCOTAS; 
Y CONSIDERANDO: 
Que por Decreto N° 559/22 se procedió a AUTORIZAR EL ANEXO DEL RUBRO (7903) VENTA DE 
PRODUCTOS VETERINARIOS al comercio a nombre de MANIERI DIEGO OSCAR (CUIT: 20-24872813-3), sito 
en la calle AV. AVELLANEDA N° 1810 de este Partido que funcionaba con el rubro (7904) VENTA DE 
ACCESORIOS PARA MASCOTAS; 
Que la consulta de factibilidad N° 2023-22366 para la transferencia del comercio mencionado a favor de 
ESCALANTE MATIAS NICOLAS (CUIT: 20-39594327-9) se encuentra APROBADA; 
Que el titular ha presentado el trámite correspondiente, junto a toda la documentación requerida, y la misma ha 
sido analizada y verificada por el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales; 
Que en el protocolo de inspección habitual, el inspector actuante informa que ha sido aprobado, dado que cumple 
con las condiciones de Seguridad e Higiene para su funcionamiento; 
Que el comercio en cuestión se adecúa a la normativa vigente y reúne los requisitos necesarios, de acuerdo con 
lo establecido en el Título II - Capítulo III art. 108, 111, 112 y 113 de la Ordenanza Fiscal N° 13.350/22; 
Que el Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e Industriales no tiene objeciones, para que 
se dicte el acto administrativo correspondiente; 
POR ELLO; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias; 

DECRETA 
Artículo 1°.- AUTORIZAR LA TRANSFERENCIA del comercio propiedad de MANIERI DIEGO OSCAR (CUIT: 20-
24872813-3) a favor de ESCALANTE MATIAS NICOLAS (CUIT: 20-39594327-9), sito en la calle AV. 
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AVELLANEDA N° 1810 de este Partido, que gira con los rubros (7903) VENTA DE PRODUCTOS 
VETERINARIOS (7904) VENTA DE ACCESORIOS PARA MASCOTAS.- 
Artículo 2°.- De acuerdo a la habilitación que se otorga el titular de la misma es responsable de abonar los 
gravámenes que establecen las Ordenanzas Fiscal e Impositiva vigentes, entre ellos: Tasa por Servicios 
Generales y conexas. Cuenta N° 1161900000 Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y conexas. Legajo N° 
23688 
Artículo 3°.- EXTENDER por la Oficina Municipal de Ingresos Públicos el correspondiente Certificado  de 
Habilitación, notificar fehacientemente al recurrente que deberá colocarlo en lugar visible y mantenerlo en 
perfecto estado de conservación.- 
 Artículo 4°.- La presente habilitación se entregará al titular del establecimiento, no debiendo éste registrar deuda 
alguna, respecto a la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene, Conexas y cualquier otra obligación con la 
comuna de la cual fuera responsable. En caso de poseer deuda con este Municipio, deberá proceder a su 
regularización, previo a la entrega del Certificado de Habilitación.- 
Artículo 5°- La presente Habilitación a nombre de ESCALANTE MATIAS NICOLAS (CUIT: 20-39594327-9) podrá 
ser revocada por parte del Municipio de San Fernando en cualquier momento, en caso de verificar el 
incumplimiento de las normas legales vigentes y/o en caso de que el titular realice modificaciones que vulneren 
las condiciones por las cuales se ha otorgado la presente.- 
Artículo 6°.- La habilitación que se otorga no autoriza al titular de la misma a ocupar la vía pública ni la fachada 
del establecimiento, con dispositivos de venta y/o elaboración y/o instalaciones precarias y/o productos 
destinados a la venta y/o exposición y/o mercaderías o materias primas, y/o cualquier otro accesorio destinado al 
ejercicio del comercio.- 
Artículo 7°.- NOTIFICAR por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos al titular que deberá contar 
obligatoriamente en el establecimiento con un profesional a cargo y en caso de producirse el cambio del mismo 
deberá informarlo al Área de Habilitaciones y Padrón de Actividades Comerciales e industriales.-   
Artículo 8°.- Por intermedio de la Oficina Municipal de Ingresos Públicos procédase a notificar al titular del 
comercio, al domicilio fiscal electrónico oportunamente constituido, respecto a lo resuelto en el presente 
expediente.- 
Artículo 9°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Economía.- 
Artículo 10°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Habilitaciones y Padrón de 
Actividades Comerciales e Industriales, la Oficina Municipal de Ingresos Públicos, y el responsable 
 
FIRMADO: Lic. German Roldan – Secretario de Economía 
                  Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal  
 

DECRETO 2581/23 DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2023 
 
VISTO: 
Las necesidades funcionales del Departamento Ejecutivo municipal.- 
Y CONSIDERANDO: 
Que la Secretaría de Deportes y el Área de Administración de Personal respectivamente, solicitan se deje sin 
efecto la designación de la agente nominada a fojas 16.- 
La Ordenanza Municipal N° 11.694/2.015 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 3 de 
diciembre de 2.015 y promulgada por Decreto del Ejecutivo Municipal N° 3.314/2.015 de fecha 28 de diciembre de 
2.015, por el cual se aprueba el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Fernando. 
Las atribuciones otorgadas por el artículo 108 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires y artículo 7° de la Ordenanza Municipal N° 11.694/2.015. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 

DECRETA 
Artículo 1°.- DEJAR SIN EFECTO la designación de Camila Evelyn CAMPETELLA - M.I.N. 40.978.407 como 
agente municipal, producida por Decreto 2391/23 de fecha, 7 de agosto de 2023, por no tomar el puesto 
asignado.- 
Artículo 2°.- El presente Decreto es refrendado por el Secretario de Gobierno. 
Artículo 3°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Administración de Personal, el Área 
de Seguridad y Salud en el Trabajo y quien corresponda. 
 
FIRMADO: Sr. Luis Antonio Freitas – Secretario de Gobierno 
                 Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal 
  

DECRETO 2580/23 DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2023 
 
VISTO: 
La providencia de fojas 4, mediante la cual el Área de Administración de Personal solicita la baja de la agente 
municipal María del Rosario MORASSO - M.I. N° 36.079.957- Legajo Personal N° 11.142.- 
Y CONSIDERANDO: 
Que se funda’ dicha solicitud debido al fallecimiento de la nombrada, acaecida en fecha 16 de agosto de 2.023, 
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conforme acta de defunción que luce a fojas 2. 
Las atribuciones otorgadas por el artículo 108 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA 
Artículo 1°.- DAR DE BAJA por fallecimiento ocurrido el día 16 de agosto de 2.023, a la agente municipal María 
del Rosario MORASSO - M.I. N° 36.079.957- Legajo Personal N° 11.142 - Jornada de 45 horas semanales, 
Planta Temporaria Grupo B - Tramo 2 de la Estructura Municipal, quien prestara funciones en dependencias de la 
Secretaría de Privada y Coordinación.- 
Artículo 2°- El Área de Administración de Personal deberá notificar a quien/es corresponda/n, del presente 
Decreto, en forma fehaciente y dando cumplimiento a toda la normativa vigente-. 
Artículo 3°.- El presente Decreto es refrendado por el Secretario de Gobierno.- 
Artículo 4° - REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Administración de Personal, la 
Secretaría de Higiene Urbana, y quien corresponda. Cumplido archivar.- 
 
FIRMADO: Sr. Luis Antonio Freitas – Secretario de Gobierno 
                 Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal 
  

DECRETO 2579/23 DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2023 
 
VISTO: 
La situación relativa a la agente municipal Juan Francisco RODRIGUEZ – M.I.N, 23.277.580 - Legajo Personal 
11818.- 
Y CONSIDERANDO: 
Que, por carta documento de fecha 27/07/2023 de fojas 5, se intimó al referido Rodríguez, ante reiteradas 
inasistencias sin justificar los días 17/18/19/20/21/24/25/26 de julio de 2023, a que justifique documentadamente 
las mismas y retome tareas, bajo apercibimiento de dar curso a lo dispuesto en el art. 67 de la Ordenanza 
Municipal N° 11.694/15.- 
Que obra listado de ausencias del agente, agregado a fojas 3.- 
Que dicha misiva fuera devuelta al remitente por “cerrado ausente se dejó aviso de visita” y posteriormente 
devuelta al remitente por “plazo vencido no reclamado”, conforme ilustra el aviso de recibo de fojas 4.- 
Que la carta documento de marras, le fue enviada a Rodríguez, precisamente al domicilio declarado por el mismo 
en su legajo personal, (ver fojas 2).- 
Que según lo indica el Área de Administración de Personal a fojas 7, el agente, no solo omitió presentarse en su 
lugar de trabajo en los plazos establecidos, sino que tampoco ha invocado causal ante dichas inasistencias, 
solicitando en dicha providencia dar curso a la sanción dispuesta por el artículo 67 de la Ordenanza Municipal 
11.694/15, haciendo efectiva su baja mediante el correspondiente acto administrativo.- 
Las atribuciones otorgadas por el artículo 108 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires y artículo 7° de la Ordenanza Municipal N° 11.694/2.015. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 

DECRETA 
Artículo 1°.- DAR DE BAJA por abandono del cargo, al agente municipal Juan Francisco RODRIGUEZ - M.I.N. 
23.277.580 - Legajo Personal 11818, quien cumplía funciones en dependencias de la Secretaría de Privada y 
Coordinación, por los motivos explicitados en los considerados del presente decreto, y a partir de la fecha de 
notificación.- 
Artículo 2°.- El Área de Administración de Personal deberá notificar a la persona mencionada en el artículo 
primero, del presente Decreto, en forma fehaciente y dando cumplimiento a toda la normativa vigente-. 
Artículo 3°.- El presente Decreto es refrendado por el Secretario de Gobierno.- 
Artículo 4°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Administración de Personal y quien 
corresponda. Cumplido archivar. 
 
FIRMADO: Sr. Luis Antonio Freitas – Secretario de Gobierno 
                 Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal 
  

DECRETO 2578/23 DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2023 
 
VISTO: 
La situación relativa al agente municipal Gabriel Ramón AMARILLO - M.I. N° 31.467.995 - Legajo Personal N° 
10642.- 
Y CONSIDERANDO: 
Que, por carta documento de fecha 11/07/2023 de fojas 3, se intimó al referido agente ante reiteradas 
inasistencias, a justificar los días allí consignados (25/26/27/28/29/30 de junio de 2023), y a que retome tareas, 
bajo apercibimiento de dar curso a lo dispuesto en el art. 67 de la Ordenanza Municipal N° 11.694/15.- 
Que obra listado de ausencias del agente agregado a fojas 5 y 17.- 
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Que la referida misiva, fue recepcionada en el domicilio denunciado por el agente obrante en su legajo personal, 
conforme da cuenta el aviso de recibo agregado a fojas 2.- 
Que según lo indica el Área de Administración de Personal a fojas 7 Y 18, el agente omitió presentarse en su 
lugar de trabajo en los plazos establecidos, como tampoco ha invocado causal ante dichas inasistencias, 
solicitando en dicha providencia dar curso a la sanción dispuesta por el artículo 67 de la Ordenanza Municipal 
11.694/15, haciendo efectiva su baja mediante el correspondiente acto administrativo.- 
Las atribuciones otorgadas por el artículo 108 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires y artículo 7° de la Ordenanza Municipal N° 11.694/2.015. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA 
Artículo 1°.- DAR DE BAJA por abandono del cargo, al agente municipal Gabriel Ramón AMARILLO - M.I. N° 
31.467.995 - Legajo Personal N° 10642, quien cumplía funciones en la Subsecretaría de Obras y Mantenimiento 
de la Red Hidráulica Municipal, dependiente de la Secretaria de Obras e Infraestructura Pública, por los motivos 
explicitados en los considerados del presente decreto y a partir de la fecha de notificación.- 
Artículo 2°.- El Área de Administración de Personal deberá notificar a la persona mencionada en el artículo 
primero del presente Decreto, en forma fehaciente y dando cumplimiento a toda la normativa vigente-. 
Artículo 3°.- El presente Decreto es refrendado por el Secretario de Gobierno.- 
Artículo 4°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Administración de Personal, la 
Secretaría de Deportes y quien corresponda. Cumplido archivar. 
 
FIRMADO: Sr. Luis Antonio Freitas – Secretario de Gobierno 
                 Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal 
  

DECRETO 2577/23 DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2023 
 
VISTO: 
La situación relativa a la agente municipal Jonas Ezequiel SARACCO - M.I.N. 46.185.151 - Legajo Personal 
11597.- 
Y CONSIDERANDO: 
Que, por carta documento de fecha 21/07/2023 de fojas 5, se intimó al referido Saracco, ante reiteradas 
inasistencias sin justificar desde el día 27 de junio de 2023 hasta el día 20 de julio de 2023, a que justifique 
documentadamente las mismas y retome tareas, bajo apercibimiento de dar curso a lo dispuesto en el art. 67 de 
la Ordenanza Municipal N° 11.694/15.- 
Que obra listado de ausencias del agente, agregado a fojas 3.- 
Que dicha misiva fuera devuelta al remitente por “cerrado ausente se dejó aviso de visita” y posteriormente 
devuelta al remitente por “plazo vencido no reclamado”, conforme ilustra el aviso de recibo de fojas 4.- 
Que la carta documento de marras, le fue enviada a Saracco, precisamente al domicilio declarado por el mismo 
en su legajo personal, (ver fojas 2).- 
Que según lo indica el Área de Administración de Personal a fojas 6, el agente, no solo omitió presentarse en su 
lugar de trabajo en los plazos establecidos, sino que tampoco ha invocado causal ante dichas inasistencias, 
solicitando en dicha providencia dar curso a la sanción dispuesta por el artículo 67 de la Ordenanza Municipal 
11.694/15, haciendo efectiva su baja mediante el correspondiente acto administrativo.- 
Las atribuciones otorgadas por el artículo 108 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires y artículo 7° de la Ordenanza Municipal N° 11.694/2.015. 
POR ELLO; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 

DECRETA 
Artículo 1°.- DAR DE BAJA por abandono del cargo, al agente municipal Jonas Ezequiel SARACCO - M.I.N. 
46.185.151 - Legajo Personal 11597, quien cumplía funciones en dependencias de la Secretaría de Higiene 
Urbana, por los motivos explicitados en los considerados del presente decreto, y a partir de la fecha de 
notificación.- 
Artículo 2°.- El Área de Administración de Personal deberá notificar a la persona mencionada en el artículo 
primero, del presente Decreto, en forma fehaciente y dando cumplimiento a toda la normativa vigente-. 
Artículo 3°.- El presente Decreto es refrendado por el Secretario de Gobierno.- 
Artículo 4°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Administración de Personal y quien 
corresponda. Cumplido archivar. 
 
FIRMADO: Sr. Luis Antonio Freitas – Secretario de Gobierno 
                 Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal 
  

DECRETO 2576/23 DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2023 
 
VISTO: 
La renuncia presentada por el agente municipal Rubén Darío EULOGIO - 
M.I.N.13.011.296 - Legajo Personal N° 6080, a fin de acogerse a los beneficios jubilatorios por ANSES, a partir 
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del día 17 de agosto de 2023. 
Y CONSIDERANDO: 
El informe emitido por el Área de Administración de Personal a fojas 5, manifestando que en 01/03/2023, el 
peticionante solicitó Cierre de Cómputos a fin de iniciar su jubilación por ANSES, obteniendo resolución Favorable 
de su beneficio jubilatorio, y solicitando por ello se confeccione el pertinente decreto de baja jubilación ANSES, a 
partir del 17 de agosto de 2023. 
La Ordenanza Municipal N*" 11.694/2.015 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 3 de 
diciembre de 2.015 y promulgada por Decreto del Ejecutivo Municipal N° 3.314/2.015 de fecha 28 de diciembre de 
2.015, por el cual se aprueba el Estatuto para el Persona! de la Municipalidad de San Fernando. 
Las atribuciones otorgadas por el artículo 108 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires y artículo 7° de la Ordenanza Municipal N° 11.694/2,015. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias. 

DECRETA 
Artículo 1°.- DAR DE BAJA a partir del 17 de agosto de 2023, a fin de acogerse a los beneficios de la jubilación 
por ANSES (Administración Nacional de la Seguridad Social), al agente municipal Rubén Darío EULOGIO - 
M.I.N.13.011.296 - Legajo Personal N° 6080, Planta Temporaria del Presupuesto de Gastos Vigente - Grupo C - 
Tramo 1, de 45 (cuarenta y cinco) horas semanales, cumpliendo funciones en el ámbito de la Secretaría de 
Protección Ciudadana.- 
Artículo 2°.- El presente Decreto es refrendado por el Secretario de Gobierno. 
Artículo 3°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Administración de Personal y quien 
corresponda. Cumplido archivar. 
 
FIRMADO: Sr. Luis Antonio Freitas – Secretario de Gobierno 
                 Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal 
  

DECRETO 2575/23 DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2023 
 
VISTO: 
Las necesidades funciones de la Secretaría de Deportes.- 
Y CONSIDERANDO: 
El requerimiento emanado del Secretario de Deportes, por medio del cual solicita la renovación de los contratos 
destajistas / temporarios correspondientes a los agentes allí consignados. 
El informe emitido por el Área de Administración de Personal, por el cual solicita se confeccione el acto 
administrativo a fin de proceder a renovar los contratos destajistas de los agentes allí detallados.- 
La Ordenanza Municipal N° 11.694/2.015 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 3 de 
diciembre de 2.015 y promulgada por Decreto del Ejecutivo Municipal N° 3.314/2.015 de fecha 28 de diciembre de 
2.015, por el cual se aprueba el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Fernando. 
Las atribuciones otorgadas por el artículo 108 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires y artículo 7° de la Ordenanza Municipal N° 11.694/2.015. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 

DECRETA 
Artículo 1°.- RENOVAR los contratos en calidad de personal temporario/ destajista de los agentes Municipales 
que a continuación se detallan, a partir del 1 de agosto de 2.023 y hasta el 31 de diciembre de 2.023, 
dependientes de la Secretaria de Deportes: 

  11802 SOSA JAVIER MAXIMILIANO DNI 41329415 

11799 OLIVA GASTON JAVIER DNI 35026206 

 

Artículo 2°.- El personal renovado podrá ser dado de baja por incumplimiento de las obligaciones que le sean 
impuestas de conformidad con la normativa de la Ordenanza Municipal N° 11.694/2.015 “Estatuto para el 
Personal de la Municipalidad de San Fernando”. 
Artículo 3°.- El Área de Administración de Personal deberá notificar a los agentes mencionados en el artículo 
primero, de las presentes renovaciones de contratos, y de los derechos y deberes del empleado municipal de 
acuerdo a los artículos 11, 12 y 13 de la Ordenanza Municipal N° 11.694/2.015 “Estatuto para el Personal de la 
Municipalidad de San Fernando”. 
Artículo 4°.- El presente Decreto es refrendado por el Secretario de Gobierno. 
Artículo 5°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Administración de Personal y quien 
corresponda. Cumplido archivar. 
 
FIRMADO: Sr. Luis Antonio Freitas – Secretario de Gobierno 
                 Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal 
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DECRETO 2574/23 DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2023 
 
VISTO: 
Las necesidades funciones del Departamento Ejecutivo.- 
Y CONSIDERANDO: 
El requerimiento emanado del Secretario de Protección Ciudadana, por medio del cual solicita la renovación de 
contratos temporarios / destajistas correspondientes a los agentes municipales allí referidos. 
El informe emitido por el Área de Administración de Personal por el cual solicita se confeccione el acto 
administrativo a fin de proceder a renovar el contrato de los agentes de marras.- 
La Ordenanza Municipal N° 11.694/2,016 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 3 de 
diciembre de 2.015 y promulgada por Decreto del Ejecutivo Municipal N° 3.314/2.015 de fecha 28 de diciembre de 
2.015, por el cual se aprueba el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Fernando, 
Las atribuciones otorgadas por el artículo 108 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires y artículo 7° de la Ordenanza Municipal N° 11.694/2.015. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 

DECRETA 
Artículo 1°.- RENOVAR el contrato en calidad de personal temporario / destajista, de los agentes Municipales que 
a continuación se detallan, a partir del 1 de septiembre de 2.023 y hasta el 31 de diciembre de 2.023, todos ellos 
dependientes de la Secretaria de Protección Ciudadana: 

          6933 MONZON GABRIEL SAUL DNI 32013615 
11603 ALFONZO MIGUEL ISIDORO DNI 21015235 

 11604 ERDOCIA DANIEL GUSTAVO DNI 23945416 

 

Artículo 2°.- El personal renovado podrá ser dado de baja por incumplimiento de las obligaciones que le sean 

impuestas de conformidad con la normativa de la Ordenanza Municipal N° 11.694/2.015 “Estatuto para el 

Personal de la Municipalidad de San Fernando”, 

 Artículo 3°.- El Área de Administración de Personal deberá notificar a los agentes mencionados en el artículo 

primero, de las presentes renovaciones de contrato, y de los derechos y deberes del empleado municipal de 

acuerdo a los artículos 11, 12 y 13 de la Ordenanza Municipal N° 11.694/2.015 “Estatuto para el Personal de la 

Municipalidad de San Fernando”. 

Artículo 4°.- El presente Decreto es refrendado por el Secretario de Gobierno. 

Artículo 5°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Administración de Personal y quien 

corresponda. Cumplido archivar. 

 

FIRMADO: Sr. Luis Antonio Freitas – Secretario de Gobierno 
                 Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal 

  

DECRETO 2573/23 DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2023 

 

VISTO: 

Las necesidades funciones de la Secretaria de Obras e infraestructura Pública.- 

Y CONSIDERANDO: 

El requerimiento emanado de la Secretaria de Obras e infraestructura Pública, por medio del cual solicita la 

renovación de los contratos destajistas correspondientes a los agentes Municipales que a continuación se 

enlistan.- 

El informe emitido por el Área de Administración de Personal, por el cual solicita se confeccione el acto 

administrativo a fin de proceder a renovar los contratos destajistas y temporarios allí detallados.- 

La Ordenanza Municipal N° 11.694/2.015 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 3 de 

diciembre de 2.015 y promulgada por Decreto del Ejecutivo Municipal N° 3.314/2.015 de fecha 28 de diciembre de 

2.015, por el cual se aprueba el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Fernando. 

Las atribuciones otorgadas por el artículo 108 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 

Buenos Aires y artículo 7° de la Ordenanza 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 

DECRETA 

Artículo 1°.- RENOVAR los contratos en calidad de personal destajistas de los agentes Municipales que a 

continuación se detallan, a partir del 1° de septiembre de 2.023 y hasta el 31 de octubre de 2.023, quienes 

cumplimentan tareas en el ámbito de la Secretaria de Obras e Infraestructura Pública: 
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7005 SOSA LUIS IVAN GONZALO DNI 32068558 
11835 CABRERA MARIO DAVID DNI 26752899 

11836 FRIAS CARLOS AUGUSTO DNI 29500768 

11837 VALLEJOS ANTONIO GUSTAVO DNI 26202962 

11838 SUAREZ HERNAN ANDRES DNI 39345464 
11851 ZAPATA JONATHAN EZEQUIEL DNI 38012508 

  

Artículo 2°.- El personal renovado podrá ser dado de baja por incumplimiento de las obligaciones que le sean 

impuestas de conformidad con la normativa de la Ordenanza Municipal N° 11.694/2.015 “Estatuto para el 

Personal de la Municipalidad de San Fernando”. 

Artículo 3°.- El Área de Administración de Personal deberá notificar a los agentes enunciados en el artículo 

primero, de la presente renovación de contrato y de los derechos y deberes del empleado municipal de acuerdo a 

los artículos 11, 12 y 13 de la Ordenanza Municipal N° 11.694/2.015 “Estatuto para el Persona! de la 

Municipalidad de San Fernando”. 

Artículo 4°.- El presente Decreto es refrendado por el Secretario de Gobierno.- 

Artículo 5°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Administración de Personal y quien 
corresponda. Cumplido archivar 
 
FIRMADO: Sr. Luis Antonio Freitas – Secretario de Gobierno 
                 Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal 
  

DECRETO 2572/23 DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2023 
 

VISTO: 

Las necesidades funcionales de la Secretaría, de Espacios Verdes y Alumbrado Público.- 

Y CONSIDERANDO: 

El requerimiento emanado del Secretario de Espacios Verdes y Alumbrado Público, por medio del cual solicita la 

renovación de los contratos destajistas / temporarios correspondientes a los agentes municipales que allí se 

detallan. 

El informe emitido por el Área de Administración de Personal por el cual solicita se confeccione el acto 

administrativo a fin de proceder a renovar los contratos destajista temporarios de los agentes allí detallados. i 

La Ordenanza Municipal N° 11.694/2.015 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 3 de 

diciembre de 2.015 y promulgada por Decreto del Ejecutivo Municipal N° 3.314/2.015 de fecha 28 de diciembre de 

2.015, por el cual se aprueba el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Fernando. 

Las atribuciones otorgadas por el artículo 108 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 

Buenos Aires y artículo 7° de la Ordenanza Municipal N° 11.694/2.015, 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 

DECRETA 

Artículo 1°.- RENOVAR el contrato en calidad de personal destajista / temporario, a partir del 31 de agosto de 

2.023 y hasta el 30 de septiembre de 2.023 de la persona que más abajo se detalla, prestando servicios en 

dependencias de la Secretaría de Espacios Verdes y Alumbrado Público; 

10102 FRANCO DANIEL OMAR            DNI 31470075 

Artículo 2°.- RENOVAR el contrato en calidad de personal destajista / temporario, a partir del 1 de agosto de 

2.023 y hasta el 30 de septiembre de 2.023 de la persona que más abajo se detalla, prestando servicios en 

dependencias de la Secretaría de Espacios Verdes y Alumbrado Público: 

10552 PACHECO ANGEL ALEJANDRO DNI 33335695  

   

Artículo 3°.- El personal renovado podrá ser dado de baja por incumplimiento de las obligaciones que le sean 

impuestas de conformidad con la normativa de la Ordenanza Municipal N° 11.694/2.015 “Estatuto para el 

Personal de la Municipalidad de San Fernando”. 

Artículo 4.- El Área de Administración de Personal deberá notificar a los agentes mencionados en el artículo 

primero y segundo, de la presente renovación de contrato, y de los derechos y deberes del empleado municipal 

de acuerdo a los artículos 11, 12 y 13 de la Ordenanza Municipal N° 11.694/2.015 “Estatuto para el Personal de la 

Municipalidad de San Fernando”.- 
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Artículo 5.- El presente Decreto es refrendado por el Secretario de Gobierno.- 

Artículo 6° - REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Administración de Personal, la 

Secretaría de Espacios Verdes y Alumbrado Público y quien corresponda. Cumplido archivar.- 

 

FIRMADO: Sr. Luis Antonio Freitas – Secretario de Gobierno 
                 Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal 

  

DECRETO 2571/23 DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2023 
 
VISTO: 
Las necesidades funciones de la Secretaría de Modernización. 
Y CONSIDERANDO: 
El requerimiento emanado de la Secretaria de mención por medio del cual solicita la renovación del contrato 
destajista correspondiente al agente municipal que se menciona.- 
El informe emitido por el Área de Administración de Personal por el cual solicita se confeccione el acto 
administrativo a fin de proceder a efectuar la renovación contractual solicitada.-  
La Ordenanza Municipal N° 11.694/2.015 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante con fecha 3 de 
diciembre de 2.015 y promulgada por Decreto del Ejecutivo Municipal N° 3.314/2.015 de fecha 28 de diciembre de 
2.015, por el cual se aprueba el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Fernando. 
Las atribuciones otorgadas por el artículo 108 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires y artículo 7° de la Ordenanza Municipal N° 11.694/2.015. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 
DECRETA 
Artículo 1°.- RENOVAR el contrato en calidad de personal destajista del agente municipal que a continuación se 
detalla, a partir del 1 de septiembre de 2.023 y hasta el 30 de septiembre de 2023 – 
 

11175 VERDUN JEREMIAS TAIEL    DNI 43669769 

 
Artículo 2°.- El personal renovado podrá ser dado de baja por incumplimiento de las obligaciones que le sean 
impuestas de conformidad con la normativa de la Ordenanza Municipal N° 11.694/2.015 “Estatuto para el 
Personal de la Municipalidad de San Fernando’’. 
 Artículo 3.- El Área de Administración de Personal deberá notificar al agente mencionado en este decreto, de la 
presente renovación y de los derechos y deberes del empleado municipal de acuerdo a los artículos 11, 12 y 13 
de la Ordenanza Municipal N° 11.694/2.015 “Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Fernando”.- 
Artículo 4°.- El presente Decreto es refrendado por el Secretario de Gobierno.- 
Artículo 5°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Administración de Personal y quien 
corresponda. Cumplido archivar. 
 
FIRMADO: Sr. Luis Antonio Freitas – Secretario de Gobierno 
                 Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal 
  

DECRETO 2570/23 DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2023 
 
VISTO: 
Las necesidades funcionales del Departamento Ejecutivo.- 
Y CONSIDERANDO: 
El requerimiento emanado del Secretario de Privada y de Coordinación, por medio del cual solicita la renovación 
de los contratos destajistas / temporarios, correspondientes a los agentes municipales que más abajo se  
enuncian, hasta el 31 de diciembre de 2023.- 
El informe emitido por el Área de Administración de Personal, por el cual se solicita la confección del acto 
administrativo, a fin de proceder a renovar los contratos destajistas / temporarios de los agentes detallados, 
modificando el artículo tercero del Decreto 1829/23.- 
La Ordenanza Municipal N° 11.694/2.015 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante, con fecha 3 de 
diciembre de 2.015 y promulgada por Decreto del Ejecutivo Municipal N° 3.314/2.015, de fecha 28 de diciembre 
de 2.015; por el cual se aprueba el Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Fernando. 
Las atribuciones otorgadas por el artículo 108 de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires y el Artículo 7° de la Ordenanza Municipal N° 1.694/2.015. 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias. 

DECRETA 
Artículo 1°.- RENOVAR el contrato en calidad de personal destajista de la agente que a continuación se detalla, a 
partir del 1° de septiembre de 2.023 y hasta el 30 de septiembre de 2.023; quien se desempeña en el ámbito de la 
Secretaría de Privada y Coordinación: 
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9364 VALDEZ MARIA DE LOS ANGELES    DNI 36377175 

Artículo 2°.- RENOVAR el contrato en calidad de personal destajista de las agentes que a continuación se 

detallan, a partir del 1° de septiembre de 2.023 y hasta el 31 de octubre de 2.023; quienes se desempeñan en el 

ámbito de la Secretaría de Privada y Coordinación; 

11524 FARIÑA SANDY NOEMI       DNI 29424450 

11575 SALINAS PATRICIA BEATRIZ       DNI 27876117 

Artículo 3°.- El Área de Administración de Personal deberá notificar a los agentes mencionados en los artículos 
primero y segundo, de las presentes renovaciones de contratos, y de los derechos y deberes del empleado 
municipal, de acuerdo a los artículos 11, 12 y 13 de la Ordenanza Municipal N° 11.694/2.015 “Estatuto para el 
Personal de la Municipalidad de San Fernando”.- 
Artículo 4°.- El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Gobierno. 
Artículo 5°.- REGISTRAR, publicar, notificar, tomar conocimiento el Área de Administración de Personal, la 
Secretaría de Privada y Coordinación, el Área de Seguridad y Salud en el Trabajo y quien corresponda. 
 
FIRMADO: Sr. Luis Antonio Freitas – Secretario de Gobierno 
                 Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal 

  
DECRETO 2569/23 DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2023 
 
VISTO: 
Lo actuado en el expediente N° 2.022-M-9.053 relacionado con la obra NUEVA PLAZA ESQUINA SANTA ROSA 
Y LEOPOLDO LUGONES - 
Y CONSIDERANDO: 
Que la firma SUDAMERICANA CONSTRUCCIONES S.A. solicita a la ampliación de plazo de obra en 22 días, 
correspondiente a lluvias y consecuencias, según el Servicio Meteorológico, de los meses de febrero a julio y 
agosto de 2023. 
Qué es necesaria una ampliación de plazo de obra para completar la entrega final de la obra; 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 

DECRETA 
ARTICULO 1°: APROBAR la ampliación de plazo de obra NUEVA PLAZA ESQUINA SANTA ROSA Y 
LEOPOLDO LUGONES - Municipalidad de San Fernando hasta el 15 de septiembre de 2.023. 
ARTICULO 2°: El presente decreto será refrendado por la Secretaria de Obras e Infraestructura Pública 
ARTICULO 3°: REGÍSTRAR, publicar, comunicar, tomar conocimiento la secretaría de economía secretaría de 
Obras Públicas la contaduría municipal y quien corresponde a los fines pertinentes 
 
FIRMADO: Arq. María Cecilia Tucat – Secretaria de Obras Públicas 
                   Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal 
  

DECRETO 2568/23 DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2023 
 
VISTO: 
Lo actuado en el expediente de referencia con relación al TRABAJOS DE PINTURA Y REVOQUE ENTORNO 
PALACIO OTAMENDI - Secretaría de Obras e infraestructura Pública de la Municipalidad de San Fernando. 
CONSIDERANDO: 
La necesidad de la Secretaría de Obras e Infraestructura Pública de realizar el TRABAJOS DE PINTURA Y 
REVOQUE ENTORNO PALACIO OTAMENDI, 
El informe emitido por la Oficina Municipal de Contrataciones Lo dispuesto por el Artículo 156 Inciso 11) de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de las atribuciones que le son propias, 

DECRETA 
Artículo 1°: ADJUDICAR el TRABAJOS DE PINTURA Y REVOQUE ENTORNO PALACIO OTAMENDI - 
Secretaría de Obras e Infraestructura Pública de la Municipalidad de San Fernando, a la firma COOPERATIVA 
DE TRABAJO INDEPENDENCIA ECONÓMICA LTDA por un monto total de $ 3.259.000,00 (pesos tres millones 
doscientos cincuenta y nueve mil con 00/100), en un todo de acuerdo con la documentación legal obrante en el 
expediente de referencia. 
ARTICULO 3°: El presente Decreto es refrendado por la Secretaria de Obras e Infraestructura Pública.  
ARTICULO 4°: REGISTRAR, publicar, comunicar y tomar conocimiento la Secretaría de Obras e Infraestructura 
Pública y quien corresponda. 
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FIRMADO: Arq. María Cecilia Tucat – Secretaria de Obras Públicas 
                   Lic. Juan Francisco Andreotti – Intendente Municipal 
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